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Distribución de los ingresos y tributación óptima para Colombia,  

buscando la eficiencia y la equidad1 

Por: Alejandro Garavito Carrascal2 

Asesor: Daniel Wills 

Resumen:  

¿Cuál debería ser la tasa de renta efectiva pagada por las personas naturales en Colombia? Ante 

esta pregunta se deben tener en cuenta dos aspectos: tanto la necesidad de equidad que tiene el 

país, como las distorsiones que los impuestos pueden generar (la eficiencia). Siendo la 

distribución de ingresos uno de los insumos más importantes para dar respuesta a esta pregunta, 

se ajusta la información entregada por las Encuestas de Hogares, especialmente para las 

personas de más altos ingresos, con las declaraciones de renta de los colombianos. Luego, 

teniendo clara la distribución de los ingresos, se prosigue a aplicar el modelo de Mirrlees 

(1971), modelo estándar para dar respuesta a la pregunta planteada. Este modelo, de manera 

diferente a los estudios previamente realizados, usa como insumo: una buena suavización de la 

distribución descrita y diferentes parámetros, como por ejemplo, la elasticidad ingreso-trabajo 

y las preferencias del Estado, entre otros detallados en esta investigación. Con estos insumos, a 

través del modelo de Mirrlees llevado a la computación por medio de simulaciones, se arroja 

una función no lineal que permite detallar cuáles deberían ser los impuestos efectivos pagados 

por las personas naturales en Colombia. Finalmente, comparando estos resultados obtenidos de 

las simulaciones con los aplicados actualmente en Colombia, se detalla que la tasa efectiva 

pagada en este país debería ser más progresiva.  

 

Palabras clave: Tributación óptima, Declaración de renta, Equidad, Distribución de ingresos,  

          1%.   

JEL: H21, Tributación y Subsidios: Eficiencia; Tributación Óptima; H24, Renta de las 

Personas Naturales y Otros Impuestos y Subsidios No Empresariales; H26, Evasión y Elusión 

Fiscal; D63 Equidad, Justicia, Desigualdad y Otros Criterios Normativos y Medición. 

 

 

 

 
1 Agradecimientos: Agradezco al profesor Daniel Wills por estar presente en todo el proceso de la 
elaboración de este documento, sus consejos y recomendaciones fueron de gran importancia para la 
finalización exitosa del mismo. Esta tesis no recibió financiamiento de ninguna índole.   
2 Economista Universidad Nacional de Colombia, Magister en Economía Universidad de los Andes. Correo: 
a.garavito10@uniandes.edu.co.  
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Income distribution and optimal taxation for Colombia, 

 seeking efficiency and equity3 

By: Alejandro Garavito Carrascal4 

Asesor: Daniel Wills 

 
Summary:  
 
What should be the effective income rate paid by individuals in Colombia? Two aspects must 

be taken into account in this question: both the country's need for equity and the distortions that 

taxes can generate (efficiency). Since income distribution is one of the most important inputs 

to answer this question, the information provided by the Household Surveys is adjusted, 

especially for the highest income earners, with the income tax returns of Colombians. Then, 

having the income distribution clear, we proceed to apply the Mirrlees model (1971), a standard 

model to answer the question posed. This model, differently from previous studies, uses as 

input: a proper smoothing of the described distribution and different parameters, such as, for 

example, income-labor elasticity and state preferences, among others detailed in this research. 

With these inputs, through the Mirrlees model taken to computation using simulations, a non-

linear function is obtained that allows detailing what should be the effective taxes paid by 

individuals in Colombia. Finally, comparing these results obtained from the simulations with 

those currently applied in Colombia, it is detailed that the effective rate paid in this country 

should be more progressive.  

 

 

Keywords: Optimal taxation, Income tax return, Equity, Income distribution, 1%. 

 

JEL: H21, Taxation and Subsidies: Efficiency; Optimal Taxation; H24, Personal Income and 

Other Nonbusiness Taxes and Subsidies; H26, Tax Evasion and Avoidance; D63 Equity, 

Justice, Inequality, and Other Normative Criteria and Measurement.  

 

 

 

 
3 Acknowledgements: I thank Professor Daniel Wills for being present throughout the process of the 
elaboration of this document, his advice and recommendations were extremely important for the successful 
completion of this document. This thesis did not receive funding of any kind. 
4 Economist - Universidad Nacional de Colombia, Magister in Economics - Universidad de los Andes. E-
mail: a.garavito10@uniandes.edu.co.  
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Introducción: 

Durante las últimas décadas diversos autores se han enfocado en entender no solo la desigualdad 

en general, sino, adicionalmente, la desigualdad dentro de las personas con mayor ingreso o 

riqueza, especialmente centrándose en aquellos que hacen parte del 1% más rico. En Colombia, 

este 1% más rico tiene el 17,8% de la participación del ingreso, 1,4 veces el promedio de países 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE (Datos tomados 

del World Inequality Data Base -WID-, 2019)5. Esto es especialmente problemático6 al tener 

un 42,5% de la población viviendo en pobreza y un 15,1% en extrema pobreza7 (DANE, 2020a), 

y explica parte del por qué Colombia tiene el Gini más alto de Latinoamérica: 0.5428.  

 

Ante esta situación, el Estado puede cumplir un rol fundamental a través de la tributación. Sin 

embargo, dicha tributación debería enfocarse más en las personas y no en las empresas, tal 

como sucede actualmente en Colombia donde el 79,9% de los impuestos salen de las personas 

jurídicas y el restante de personas naturales (Consejo Privado de Competitividad, 2020). Por lo 

anterior, se deben estudiar mejores opciones a la hora de cobrar impuestos9, enfocándolos en 

las personas naturales sin olvidar los mecanismos de eficiencia y equidad. En suma, la 

tributación colombiana excluye de presentar la declaración de renta al 86% de la población 

económicamente activa (PEA) o al 89% de la población mayor de 18 años, siendo un requisito 

solo para aquellos que ganan 2,2 veces el PIB per cápita10. Teniendo en cuenta que, además del 

bajo porcentaje de declarantes, no todas estas personas deben de pagar efectivamente impuestos 

o los impuestos que pagan efectivamente son muy bajos, estos hechos deben ser revisados, pues 

allí reside una buena posibilidad de un mayor recaudo.   

 
5 Suponiendo la no existencia de diferentes prácticas de evasión, como el no declarar ingresos, este 
porcentaje podrá variar según sea calculado. Por ejemplo, con el ingreso neto propuesto en este documento, 
suponiendo absoluta veracidad de los costos, gastos y deducciones, este porcentaje sería de un 11,5%. Si 
suponemos un 20% de falsedad en los costos, gastos y deducciones este porcentaje aumentaría a un 15,7%, 
o finalmente, si se toma el ingreso bruto de las personas se podría hablar de un 30,4% de apropiación del 
ingreso por parte del 1% más rico.  
6 Especialmente problemático pues no es el único problema de la desigualdad, otros problemas que esta 
puede traer son: la cooptación del Estado, problemas en la democracia, problemas éticos por una parte de 
la sociedad, dificultades en la movilidad social, entre otros.  
7 Pobreza monetaria.  
8 Datos del índice de Gini tomados del Banco Mundial, referenciados para 2020. 
9 No se pretende sugerir con este comentario que, de un momento a otro, Colombia deba cambiar la 
estructura por completo. Es claro que Colombia, como país en vía de desarrollo, aún requiere implementar 
mejores mecanismos de vigilancia para evitar la elusión y la evasión de las personas naturales; uno de los 
motivos por el cual se opta por ponerle impuestos a las personas jurídicas y no a las naturales.  
10 Datos: PIB per cápita, población total y PEA (DANE, 2020b), número de personas declarantes (DIAN, 
2019) y Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV (2018).  
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Es así como, para la generación de este nuevo recaudo hay que tener en cuenta dos aspectos: i. 

que se tenga como objetivo explícito la reducción de la desigualdad, ii. Las distorsiones que 

generan los impuestos. Este es el punto donde la tributación óptima del ingreso es una ayuda 

ante la ardua tarea de construir un Estatuto Tributario que mejore el bienestar futuro de la 

sociedad. Esta tarea no es para nada trivial, pues no solo depende del objetivo al que se quiera 

llegar como Estado, teniendo en cuenta la balanza entre eficiencia y equidad, sino también de 

las necesidades de gasto que tenga el gobierno, de la factibilidad social y política del modelo, 

y de las elasticidades ingreso-trabajo de las personas11.  

 

De este modo esta tesis usa el modelo de Mirrlees (1971), modelo más relevante históricamente 

y estándar, dado que no requiere de suponer una función lineal o a trozos, sino que maneja una 

función no lineal de tributación, la cual maximiza la función de bienestar social escogida, 

teniendo ciertas restricciones, como se verá más adelante. Este modelo supone que el más hábil 

tendrá un mayor ingreso (variable efectivamente observable), de modo que el gobierno, de tener 

dentro de sus objetivos principales la eficiencia y la equidad, tendrá un incentivo a redistribuir 

los recursos12 sin desincentivar la actividad económica. Así mismo, es de tener en cuenta que 

gracias a las modificaciones realizadas por autores como Atkinson (1995), Piketty (1997), Saez 

(2001) y Mankiw, Yagan & Weinzierl (2009), este modelo puede ser traído de la teoría a la 

realidad de manera empírica a través de elasticidades y simulaciones.   

 

 Con este modelo se cumple el objetivo principal de esta investigación al derivar las estructuras 

óptimas de impuestos sobre los ingresos de las personas naturales teniendo en cuenta la 

disyuntiva entre la eficiencia y la equidad, encontrando que, aunque Colombia va por buen 

camino, las tasas efectivas de tributación deberían ser más progresivas. Se resalta que los altos 

ingresos deben pagar tasas efectivas mayores. Adicionalmente, como resultado secundario, este 

modelo sugiere un valor inicial de ingreso desde el cual las personas naturales deberían aportar 

a la tributación colombiana. Este valor no se aleja considerablemente del establecido por el 

Estatuto Tributario antes de exenciones, deducciones y demás formas de disminución del pago 

de impuestos (gastos tributarios), sin embargo, el valor inicial del pago efectivo de impuestos 

en Colombia si dista considerablemente de las recomendaciones del modelo aquí brindado.     

 
11 Más exactamente, de las elasticidades de sustitución y de ingreso de ingreso-trabajo, pues a medida que 
aumenten los impuestos empieza a variar la disposición de las personas a trabajar.  
12 Esta sección de revisión de literatura puede profundizarse en la siguiente sección o en el Anexo 1.  
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Como recomendación de política: i. al observar que las tasas efectivas pagadas difieren, tanto 

en el inicio de la tributación colombiana como en la tributación efectiva máxima, se sugiere que 

dichas tasas deben ser revisadas al igual que los gastos tributarios, tales como exenciones o 

ingresos no constitutivos de renta,  que hacen que la tasa efectiva se reduzca, especialmente con 

los altos ingresos. Con este resultado del modelo, que tiene en cuenta tanto la equidad como la 

eficiencia, se hace explícito el pago efectivo que deberían realizar las personas según su ingreso, 

de modo que sea una tasa creciente y progresiva, la cual de implementarse debería ser pública, 

de modo que sea claro el cuánto pagaría una persona según determinado ingreso. ii. Se necesita 

que el ingreso disponible de las personas de bajos recursos incremente, siendo esto posible a 

través de transferencias condicionadas al trabajo, creando un incentivo para trabajar. De este 

modo, este modelo crea una recomendación de política que tendrá un impacto en: 1. la 

determinación de las tasas efectivas de tributación; 2. en el empleo, de modo que el incrementar 

los ingresos disponibles de las personas con más bajos ingresos a través de transferencias 

incentivará a las personas a trabajar. 

 

Las secciones que se seguirán en este estudio son: i. Revisión de antecedentes, ii. Descripción 

de la desigualdad, y motivación de uso de los datos de la DIAN. iii. Entendimiento de la fórmula 

Mirrlees (1971), obteniendo una función de tributación no lineal que maximiza la función de 

bienestar social escogida, cuyo resultado depende de parámetros que serán detallados en la 

siguiente sección. iv. Descripción de parámetros a utilizar en el modelo, tales como: la 

distribución del ingreso, detallando la unión entre las bases de datos del DANE y de la DIAN; 

las preferencias redistributivas del Estado; y la elasticidad ingreso-trabajo de las personas. v. 

Simulación a realizar a partir del modelo para encontrar las tarifas óptimas. vi. Resultados, 

comparando la estructura óptima resultante del modelo con la estructura tributaria actual de 

Colombia, vii. Recomendaciones de política y viii. Conclusiones.  

 

1. Antecedentes:  

 

Ante la necesidad de encontrar el equilibrio entre eficiencia y equidad en la tributación, se han 

venido desarrollando una serie de modelos en materia, los cuales recuentan Saez y Piketty 

(2013) a través del Capítulo “Optimal Labor Income Taxation”13. Dentro de estos modelos, se 

 
13 Se puede encontrar un breve resumen de los modelos más relevantes hasta la actualidad en el Anexo 1. 
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encuentra el modelo de Mirrlees (1971), uno de los más relevantes históricamente en la materia. 

Esto pues, a diferencia de otros modelos posteriormente realizados, como el de Stiglitz (1982) 

o el de Sheshinski (1972), este modelo genera una función no lineal de tributación con una gran 

aplicabilidad empírica, especialmente gracias a las modificaciones y sistematizaciones 

implementadas en los últimos años por Atkinson (1995), Piketty (1997), Saez (2001) y Mankiw, 

Yagan & Weinzierl (2009). En suma, Saez y Piketty (2013) muestran como estos modelos en 

la actualidad están siendo modificados para acercarlos de una mejor manera a la realidad, 

logrando este hecho a través de la ruptura de supuestos. De modo que se han ido sofisticando 

con variables que permiten introducir de una mejor manera el comportamiento social y 

gubernamental (Saez & Piketty, 2013; Saez & Stantcheva, 2016; Piketty, Saez, & Stantcheva, 

2014).  

 

De manera paralela a estos modelos, es relevante observar que la literatura internacional en la 

última década se ha encaminado con un interés particular por el 1% más rico de la población. 

Así es como, expertos internacionales se encuentran en la búsqueda constante de modelos 

teóricos apropiados para la explicación de la realidad y la generación de un impacto en la 

política pública. Colombia no se ha quedado atrás con esta tendencia, autores como Juliana 

Londoño, Facundo Alvaredo, Javier Ávila, Jorge Garay, Enrique Espitia, entre otros, han 

dirigido parte de sus estudios a entender este 1% más rico de la población, estudiando la 

distribución de los ingresos, los impuestos sobre la riqueza, la evasión, la elusión, entre otros 

(Alvaredo & Londoño, 2014; Londoño & Ávila, 2020; Londoño & Ávila, 2021; Londoño & 

Joumard, 2013; Garay & Espitia, 2020)14. Sin embargo, ninguno de estos estudios ha tomado 

estos datos para determinar cuáles podrían ser las tarifas efectivas óptimas que deberían pagar 

de impuestos las personas según dichos ingresos. 

 

 Por lo anterior, el presente estudio utilizará datos de las Encuestas de Hogares y de las 

declaraciones de renta de las personas naturales, y además usará como punto de referencia, 

datos de los autores mencionados, para ayudar a entender la distribución de los ingresos de los 

 
14 Garay y Espitia (2020), Alvaredo y Londoño (2014) y Londoño & Joumard, (2013) generan una 
descripción detallada de los ingresos y riquezas de los percentiles, o incluso dentro de estos percentiles, más 
altos y sus tasas efectivas pagadas, Londoño y Ávila (2020; 2021) hablan de la factibilidad de generar 
impuestos a la riqueza en países en vía de desarrollo, poniendo como ejemplo a Colombia, donde aunque 
se encuentra que 2/5 del 0,001 porciento más rico evade impuestos ocultando 1/3 de su riqueza, a través 
de políticas fortalecidas contra prácticas de evasión se puede generar un buen impacto para el recaudo de 
dicho impuesto.  
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colombianos y así hacer una descripción más detallada de la realidad, especialmente a la hora 

de querer avanzar en la literatura ya existente aplicada al modelo de Mirrlees en Colombia. Este 

modelo, maximizará la función de agregación social que vela por la equidad, sujeta a dos 

restricciones: el presupuesto del gobierno, y la condición de optimalidad de los contribuyentes 

respecto a su oferta laboral, tomando como insumo base la distribución de ingresos ajustada. 

Como ya se mencionó, este modelo con sus últimas modificaciones para su aplicación empírica 

es el más óptimo a utilizar, dando visos reales de lo que deberían ser las tasas efectivas de la 

tributación en la actualidad, tal como lo hacen Saez, Brewer y Shepard (2010) para el caso de 

Reino Unido, o Mankiw, Yagan & Weinzierl (2009) para el caso de Estados Unidos. Un 

problema considerable a tener en cuenta es el mayor supuesto de este modelo, que es el suponer 

que las habilidades de las personas pueden ser representadas a través de los ingresos de las 

mismas.   

 

Dentro de la literatura colombiana15, Julián Moreno (2011), realizó un análisis desde la 

perspectiva de tributación óptima del impuesto de renta colombiano (a través de la metodología 

de Mirrlees); donde, utilizando simulaciones con datos transversales de la Encuesta de Calidad 

de Vida del 2009 y elasticidades de la literatura, encuentra el régimen óptimo de tributación de 

renta a personas naturales. Sin embargo, este análisis no solo debe ser actualizado a la coyuntura 

actual, sino que también debe ser realizado más al detalle. A diferencia del trabajo de Moreno 

(2011), este análisis: i. Halla la función de impuestos óptima para Colombia a través del modelo 

de Mirrlees y la contrasta con la realidad colombiana, revisando la tasa efectiva actualmente 

aplicada, para lo cual la distribución de ingresos debe ser detallada de una mejor manera, 

ajustando a la realidad de los deciles y percentiles más ricos. Se debe detallar que Moreno utiliza 

la Encuesta de Calidad de Vida, la cual genera una distribución de ingresos que dista de la 

realidad, especialmente en los ingresos más altos, tanto por ajuste de los datos (eliminación de 

datos atípicos), como porque las personas no suelen declarar su ingreso real y porque no es una 

encuesta censal. Por lo anterior, para la buena realización de la distribución, es importante tomar 

como referencia la caracterización de ingresos que hacen autores como Londoño y Alvaredo 

(2014), y como base, los datos de la Encuesta de Hogares (2019) y las declaraciones de renta 

otorgadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para la corrección de 

sesgos. Los datos reportados a la DIAN son mejores que los obtenidos en las encuestas en 

 
15 Gallego (2004) hizo un estudio relacionado a la imposición optima del ingreso, sin embargo, se centra 
exclusivamente en un modelo teórico para analizar si el impuesto debiese ser cobrado por familia o por 
individuo, por lo que no se tendrá en cuenta en este estudio.  
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consideración de la veracidad y cercanía a la realidad (por la probabilidad de una fiscalización 

y posible penalización ante desacuerdos con la DIAN, las personas suelen mentir menos a la 

hora de presentar declaraciones de renta a comparación de cuando responden una encuesta). ii. 

La suavización de la distribución de los ingresos estandarizada se ajustará de una mejor manera 

a los datos, especialmente en la parte final de la distribución. Las distribuciones utilizadas por 

Moreno para ajustar la realidad colombiana pareciesen no concordar con los datos de la mejor 

manera. iii. La parte matemática será mejor detallada. 

 

2. Breve descripción de la desigualdad en Colombia y motivación de uso de los datos 

de la DIAN: 

 

Para este estudio, la base de datos inicial a utilizar es la Encuesta de Hogares 201916, realizada 

por el DANE, la cual a través de un muestreo generalizable a toda la población nos brinda la 

distribución de ingresos de las personas en Colombia. Sin embargo, esta distribución suele estar 

sesgada por problemas propios de los muestreos, tales como la falta de representatividad de 

grupos minoritarios, la omisión o la mentira respecto a información relevante. Por ejemplo, 

teniendo en cuenta que no es el objetivo de la encuesta detallar al 1% más rico, puede no 

encuestarse a personas representativas de este intervalo o estas personas podrían ocultar 

información relevante. Siendo esta información de vital importancia por la naturaleza misma 

del modelo, se utilizan las declaraciones de renta de las personas para completar y corregir la 

distribución de los ingresos de las personas (como se detallará en la sección iv). Las últimas 

declaraciones de renta disponibles que no fueron afectadas por la crisis generada por el Covid-

19 fueron las del 2019, razón por la cual se trabajará dicho año17.   

 

La razón por la cual es relevante enfocarse en el 1% más alto, es porque: i. La buena 

determinación de la distribución de los ingresos es fundamental para obtener resultados precisos 

en el modelo. ii. Aunque en Colombia el artículo 363 de la Constitución estableció que la 

progresividad debía ser el fundamento del sistema tributario y pareciera nominalmente que el 

Estatuto Tributario esta así diseñado, en la práctica, esto no siempre es así. Por ejemplo, en los 

estudios de Londoño & Joumard (2013) y Londoño & Alvaredo (2014) se encuentra que a 

 
16 Año en el cual se enfoca este estudio. 
17 Las últimas declaraciones de renta disponibles otorgadas por la DIAN en el 2022 fueron las del 2020; sin 
embargo, estas declaraciones se ven fuertemente afectadas por las cuarentenas y las anomalías económicas 
causadas por el Covid-19, razón por la cual se opta por trabajar con las declaraciones de renta del 2019.  
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medida que aumentaba el ingreso de las personas, a través de descuentos, deducciones, 

“gastos”, y demás, la tasa efectiva de tributación se hacía menor, siendo especialmente regresiva 

dentro del 1% más rico18. Esta conclusión puede ser reafirmada con los datos aquí utilizados de 

suponer falsedad por parte de los contribuyentes en los costos, gastos y deducciones (supuesto 

que hacen Londoño y Alvaredo en su estudio).  

 

Alvaredo y Londoño (2014) muestran que, si los aportes de seguridad social son impuestos, los 

más ricos pagarían en promedio 0,3% de su ingreso, en tanto una persona que gane un salario 

mínimo, solo contando la salud, tendría que pagar un 4% o un 12,5% de su ingreso, en caso que 

fuese trabajador formal o trabajador formal independiente, respectivamente. Buscando una 

estructura tributaria más progresiva, con tasas efectivas mayores, es importante no solo generar 

una distribución de ingresos por medio de las encuestas del DANE, sino que se debe caracterizar 

de una manera más precisa a aquellas personas que tienen un ingreso alto, lo cual se logra 

aproximar a través de los datos del formulario 210 de la DIAN19 (Anexo 2).  

 

Teniendo en cuenta que, según el muestreo del DANE generalizado por el factor de expansión, 

existen 21,476,151 personas mayores de 18 años que declaran ingresos, la población que 

presenta declaración de renta es el 16,9% (3’621.000/21’476.151)20. Si se toma el milcil más 

alto, es decir el grupo con más altos ingresos brindado por la DIAN, lo compondrían 3.621 

personas, lo cual es el 0,01% de la población21; de aquí en adelante se le llamará milcil a los 

grupos poblacionales resultantes de la generación de cohortes de a 3.621 personas en promedio, 

esto pues la DIAN entrega la información dividida, promediada y distribuida en 1.000 grupos.  

 

Ahora, para entender de una mejor manera la distribución de ingresos brutos de Colombia, 

especialmente de los más ricos, se hace la Tabla 1, en la cual se encuentran los ingresos brutos 

 
18 Estos estudios tuvieron acceso a datos de la DIAN, los cuales, lastimosamente, no se han vuelto a 
otorgar, por lo que son los estudios más rigurosos con datos sumamente desagregados que se pueden 
encontrar en materia.  
19 Se “logra aproximar” pues no se tienen los datos por individuo, sino agrupados por “milciles”, es decir, 
se generaron 1.000 grupos con base a las personas declarantes de renta, dejando cada grupo de a un 
promedio de 3.621 personas (aproximadamente).   
20 Según el DANE, la población adulta en 2019 de Colombia es de 31.926.392 de personas, sin embargo, no 
todas estas personas declaran un ingreso, por lo que las 21,4 millones de personas aquí presentadas, 
representan a la población mayor de 18 años que reportan algún tipo de ingreso, algunos de los cuales 
declararon $ 0 de ingreso.  
21 La DIAN solo entrega grupos de 3.621 personas, por lo que el ejercicio más reducido que se puede hacer 
es del 0,0168%, el cual mencionamos como el 0,01%. Adicionalmente, es por esta razón que en la tabla 1, 
en la última columna, se tiene que el umbral de ingresos es igual al ingreso promedio.  
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promedio de diferentes grupos poblacionales, haciendo énfasis en el 1% más rico. Como se 

puede observar en esta tabla, el 0,01% de mayores ingresos brutos anuales, reporta un ingreso 

promedio de $11.300 millones22. Si nos enfocamos en el 0,1%, sin tener en cuenta el 0,01% 

inicial, obtenemos que los ingresos brutos son de $2.289 millones de pesos. Si observamos el 

1%, sin tener en cuenta los grupos previos, obtendremos que tienen un ingreso bruto de $532,7 

millones de pesos anuales en promedio. Lo anterior, nos da indicios de que la alta desigualdad 

se va incrementando a medida que nos enfocamos en una proporción pequeña de la población. 

Finalmente, sin tener en cuenta el 10% de más altos ingresos, el ingreso promedio de la 

población sería de 10 millones anuales23.  

 

Tabla 1. Umbrales de ingreso bruto anual detallando el 10% más rico de Colombia (2019) 

Umbrales 
Umbral de 

Ingreso  

Umbral de Ingreso 

(Dólares tasa del 

mercado de cambio)* 

Grupos de 

Ingreso24 

Número de 

unidades 

tributarias 

Ingreso 

Promedio  

Ingreso Promedio 

(Dólares tasa del 

mercado de cambio)* 

      
Población 

Total - 10% 
19.336.140  $ 10.464.875 $2.275 

P90 $ 59.701.456 $ 12.979 10%-5% 1.071.816 $ 77.289.881 $ 16.802 

P95 $ 101.513.392 $ 22.068 5%-2% 644.538 $ 134.003.372 $ 29.131 

P98 $ 189.102.880 $ 41.109 2%-1% 217.260 $ 235.373.243 $51.168 

P99 $306.444.096 $66.618 1%-0,1% 191.913  $ 532.739.100 $115.813 

P99,9 $1.475.443.712 $320.749 0,1%-0,01% 18.105  $  2.288.915.866 $497.590 

P99,99 $11.300.023.296 $2.456.527 0,01% 3.621  $11.300.023.296 $2.456.527 

* 1 dólar = $4.600 pesos a la tasa del mercado de cambios25. Datos: DIAN (2021). 

De la misma forma, al lector o al ciudadano colombiano le puede ser útil tener una idea de la 

forma en la que evolucionan los ingresos brutos a través de los milciles, es decir del 16,9% de 

la población (las personas declarantes de renta), tal como se puede observar en el Gráfico 1. Se 

puede observar claramente la existencia de una aceleración de los ingresos en los últimos 10 

milciles. Evaluando la desigualdad con el índice GINI, tomando los ingresos del DANE y 

 
22 Todos los datos de este estudio se darán en pesos colombianos a menos se mencione lo contrario, así 
mismo, serán aproximados para facilidad del lector.  
23 Tomando los datos de la Encuesta de Hogares (2019) y sobreponiendo los datos de la DIAN (2019) como 
se explicará más adelante.  
24 Los porcentajes se realizan con el total de personas económicamente activas y sin tener en cuenta el grupo 
siguiente, por ejemplo, si se dice del 0,1%-0,01%, se está teniendo en cuenta el 0,1% con mayores ingresos 
sin considerar el 0,01%.  
25 Haciendo un promedio de la tasa de cambio del último mes obtenemos que 1 dólar = $ 4600 pesos 
colombianos (Cálculo realizado el 12 de octubre 2022).  
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sobreponiendo los últimos ingresos por los de la DIAN (como se detalla en la sección iv, solo 

que con ingresos brutos), se encuentra que dicho indicador sería de 0.72.  

Gráfico 1. Total de ingresos brutos reportados por persona divididos en 

Milciles en Colombia (Milciles menores a 990 y mayores a 990) - DIAN (2019) 

  

Realización propia, Datos: DIAN (2019) 

Por otro lado, al detallar la composición del ingreso bruto en el Gráfico 2, se puede observar26 

que: el ingreso por rentas de trabajo es relativamente constante con excepción de los ingresos 

más elevados; el ingreso no laboral y de ganancias ocasionales, va aumentando a medida que 

se incrementa el ingreso; y que, por el contrario, el ingreso de capital va disminuyendo. Estos 

comportamientos deben ser estudiados al detalle en una futura investigación, pues pueden estar 

siendo guiados por la naturaleza de los altos ingresos o por estrategias contables que permiten 

el reducir el pago de impuestos (deducciones, ingresos no constitutivos de renta, rentas exentas, 

rentas que pagan impuestos con tarifa 0, entre otros).  

 

 

 

 

 

 
26 Este gráfico ha sido detallado en otros estudios previamente, por ejemplo, la Comisión de Expertos 
Tributarios (2021) tomó los datos de los declarantes del 2018. Se replica debido a las útiles conclusiones que 
se pueden sacar del mismo, las cuales serán utilizadas para la generación del ingreso neto del estudio 
presente.  
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Gráfico 2. Composición del ingreso total según las declaraciones de renta. Colombia (2019). 

 
 

El problema con estos ingresos brutos es que se desconocen los costos y gastos que incidieron 

en el valor final reportado. Es claro que muchas personas buscan constantemente el incremento 

de costos y gastos, o la forma en general de disminuir el pago de sus impuestos, tanto de formas 

legales (eludiendo) como de formas ilegales (evadiendo impuestos). Sin embargo, el develar 

estos mecanismos de reducción de la renta, evasión o elusión no hace parte del objetivo de este 

documento. Por lo anterior, en este documento se ha de revisar el ingreso neto de las personas 

naturales, juntando esta distribución de ingresos con la distribución del DANE (como se 

detallará más adelante en la sección iv); este ingreso neto, no solo descuenta costos, gastos y 

deducciones, sino que ajusta de una mejor manera los promedios de los ingresos que entrega la 

DIAN y es consistente con el recaudo que tuvo el país en el 2019.  

 

Al utilizar el ingreso neto aunque los ingresos varían considerablemente en comparación con el 

ingreso bruto, se mantienen aun así desigualdades considerables, manteniendo el índice de Gini 

en 0.62. Se puede observar en la Tabla 2 que el 0,01% más rico del país luego de reducir gastos, 

costos, y deducciones, tiene ingresos netos promedios de 1.268 millones anuales (105 millones 

mensuales), en tanto el 0,1%27 tiene un ingreso de 383 millones anuales (32 millones 

mensuales), y el 1% un ingreso de 207 millones (17,3 millones mensuales). Así mismo, se 

 
27 Excluyendo al 0,017% anterior.  
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puede detallar que para que una persona sea clasificada dentro del 2% más rico de la población, 

esta debe tener ingresos netos aproximados de 131 millones, lo que se traduce en 11 millones 

mensuales, lo mismo que recibe el 90% de la población en un año.   

 

Tabla 2. Umbrales de ingreso neto anual detallando el 10% más rico de Colombia (2019) 

Umbrales 
Umbral de 

Ingreso  

Umbral de Ingreso 

(Dólares tasa del 

mercado de cambio)* 

Grupos de 

Ingreso28 

Número de 

unidades 

tributarias 

Ingreso 

Promedio  

Ingreso Promedio 

(Dólares tasa del 

mercado de cambio)* 

      
Población 

Total - 10% 
19.336.140  $ 11.244.707 $2.445 

P90 $ 62.932.588 $ 13.681 10%-5% 1.071.816 $ 72.848.191 $ 15.837 

P95 $  85.027.992 $  18.484 5%-2% 644.538 $ 103.814.239 $ 22.568 

P98 $ 131.222.024 $ 28.527 2%-1% 217.260 $ 144.620.625 $ 31.439 

P99 $164.505.008 $35.762 1%-0,1% 191.913  $  207.126.697 $45.028 

P99,9 $ 314.363.456 $ 68.340 0,1%-0,01% 18.105  $  383.779.770 $  83.430 

P99,99  $ 1.267.671.040 $ 275.581 0,01% 3.621  $ 1.267.671.040 $ 275.581 

* 1 dólar = $4.600 pesos a la tasa del mercado de cambios29. Datos: DIAN (2021). 

 

Si se evalúa el coeficiente de Gini solo con la distribución de ingresos dada por el DANE, arroja 

que es de 0.52; en tanto si se agregan los ingresos netos ajustados, como se mencionaba 

previamente, este Gini se ve incrementado a 0.62. Ahora, si se realiza con esta última 

distribución de ingresos una gráfica de la cola de Pareto, la cual muestra cuántas veces ganan 

las personas que están por encima de determinado ingreso, es decir, para cada ingreso, el 

parámetro de Pareto se consigue a través de dividir el valor del ingreso obtenido (z) de 

determinado grupo de personas, sobre el promedio del ingreso que obtuvieron las personas que 

estaban por encima de este (𝑧̅), 𝑧/𝑧	̅. Tal como se observa en el Gráfico 3, se obtiene que, para 

0,1% de mayores ingresos, es un número entre 1.7 y 2.5, lo cual quiere decir que en promedio, 

los que están encima de estos grupo tienen entre 1.7 y 2.5 veces los ingresos de este. Este hecho 

se agrava a medida que se detallan los ingresos más bajos. Adicionalmente, este parámetro es 

útil a la hora de realizar las simulaciones para hallar los impuestos óptimos, pues se requiere 

para la formulación de las distribuciones de Pareto.  

 
28 Los porcentajes se realizan con el total de personas económicamente activas y sin tener en cuenta el grupo 
siguiente, por ejemplo, si se dice del 0,1%-0,01%, se está teniendo en cuenta el 0,1% con mayores ingresos 
sin considerar el 0,01%.  
29 Haciendo un promedio de la tasa de cambio del último mes obtenemos que 1 dólar = $ 4600 pesos 
colombianos (Cálculo realizado el 12 de octubre 2022).  



 14 

Gráfico 3. Cola de Pareto. Colombia 2019. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Función de tributación no lineal Mirrlees (1971):  

 

Mirrlees (1971) genera una contribución a la tributación óptima del ingreso teniendo en cuenta 

una serie de supuestos30 y solucionando la disyuntiva de eficiencia y equidad en la tributación, 

siendo el modelo estándar para resolver este tipo de disyuntivas. Dentro de estos supuestos se 

encuentra que cada persona cuenta con habilidades diferentes, de modo que el Estado conoce 

dicha distribución de habilidades. Este supuesto es poco realista, de modo que, como opción de 

obtener información de las habilidades por parte de los agentes, se realiza una aproximación a 

través del ingreso. Con esto en mente, se maximiza la función de agregación social que vela 

por la equidad, sujeta a dos restricciones: a. el presupuesto del gobierno, b. la condición de 

optimalidad de los contribuyentes respecto a su oferta laboral. Es importante denotar que, tanto 

 
30 Supuestos modelo Mirrlees (1971): “1. Problemas inter-temporales ignorados. 2. Diferencias en gustos, 
tamaño de la familia y su composición, y transferencias voluntarias son ignoradas. 3. Individuos determinan 
la cantidad y la clase de labor que ellos quieren proveer por un cálculo racional, correspondiente a la 
maximización de la función de utilidad, y se supone que el bienestar social es una función agregada de los 
niveles de utilidad individual. 4.  Se supone que la migración es imposible. No es posible cambiar de país en 
caso de que aumente la tributación. 5. Se supone que el Estado tiene perfecta información sobre los 
individuos en la economía (funciones de utilidad y sus acciones). 6. Por facilidad matemática, se supone: a. 
Que solo hay una clase de trabajo. b. Solo hay un bien de consumo. c. El bienestar es separable en términos 
de diferentes individuos de la economía, son simétricos: ej. Pueden ser expresados como la suma de las 
utilidades de los individuos cuando la función de utilidad es elegida. 7.  Se conoce la distribución de 
habilidades. 8. La tasa marginal de tributación no puede ser mayor a 100%. 9. Los costos administrativos en 
el esquema de tributación son muy bajos”.  
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en la restricción presupuestal del gobierno, como en la función de agregación social, se hace 

presente la función de densidad de las habilidades, la cual será remplazada por la distribución 

de los ingresos, denotando su importancia para este modelo.  

 

La función de agregación social, es la función a maximizar, la cual integra la función de 

agregación de preferencias (𝐺(𝑢!)), que, como se puede observar está compuesta por la utilidad 

de las personas, según sus habilidades (𝑢!). Esta agregación de preferencias estará de igual 

forma determinada por la función de densidad de las habilidades (𝑓(𝑛)), que corresponde a 

cuántas personas poseen determinada cantidad de habilidades.  

max 						𝑊 = 0𝐺(𝑢!)𝑓(𝑛)𝑑𝑛 

Restricciones31:  

Ø Presupuesto del gobierno: que corresponde a que el consumo agregado de las 

personas (𝐶!)  multiplicado por el número de personas que tienen determinado 

nivel de habilidades (𝑓(𝑛)), debe ser menor al agregado de las horas trabajadas 

(𝑙!), por el número de personas con determinadas habilidades (𝑓(𝑛)), por el 

ingreso que reciben por aquellas habilidades (𝑛), menos el nivel de gasto del 

gobierno (𝐸(𝜌)). O de manera más intuitiva, el consumo de las personas en el 

agregado, estará limitado por el ingreso de las personas en el agregado, menos 

los tributos totales que la población pague (que será lo que el gobierno podrá 

gastar).  

(1).   s.a ∫𝐶!𝑓(𝑛)𝑑𝑛 	≤ ∫𝑛𝑙!	𝑓(𝑛)𝑑𝑛 − 𝐸(𝜌). 

 

Ø Condición de optimalidad de los contribuyentes respecto a su oferta laboral: La 

cual muestra que la desutilidad marginal del trabajo (𝑣´(𝑙)), deberá igualar el 

ingreso disponible de las personas 𝑛(1 − 𝑇´(𝑛𝑙)). Este último factor, puede ser 

igualmente denotado como, el ingreso bruto (𝑛), menos la fracción de aquel 

ingreso que tiene que aportar la persona o el grupo de personas con determinadas 

habilidades al Estado, (impuesto marginal (𝑇´(𝑛𝑙)) por ingreso (𝑛)). O de 

manera intuitiva, la decisión de las personas de cuánto trabajar al igualar la 

utilidad que genera el ingreso del trabajo con la desutilidad de hacerlo. 

𝑛(1 − 𝑇´(𝑛𝑙)) = 𝑣´(𝑙) 

 
31 E es el nivel de gasto del gobierno, 𝑙! las horas trabajadas por las personas y 𝐶! el consumo de las personas.  
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La respuesta de esta investigación se aproximará a través de este modelo de Mirrlees, teniendo 

en cuenta: tanto la eficiencia perdida con los impuestos a la renta de las personas, la cual se 

puede observar como el desincentivo a trabajar por cada individuo; como la equidad que se 

logra con los mismos, conseguida a través del gasto que se genera por el Estado y al maximizar 

la función de agregación social inicial, la cual, según se decida, le da cierta preferencia a la 

utilidad de determinados grupos poblacionales según sus habilidades. De modo que, luego de 

optimizar la función de agregación social sujeta a las restricciones, se consigue la fórmula 

expresada más adelante, la cual se utilizará para, a través de simulaciones, encontrar los 

impuestos marginales que solucionen el problema32.   

 

Desarrollando el modelo, se supone que todos los individuos tienen la misma función de 

utilidad cuasi lineal33 y que, dichos individuos difieren solo en su nivel de habilidad: 𝑛,	la cual 

mide la productividad marginal (y puede ser interpretada como el ingreso por hora devengado 

por un individuo). El ingreso total de cada persona estará determinado por 𝑧 = 𝑛𝑙, siendo 𝑙 las 

horas trabajadas. Suponemos que la población está normalizada a 1 y tenemos una distribución 

de habilidades	𝐹(𝑛)	con una densidad 𝑓(𝑛). El gobierno no tiene forma de saber exactamente 

las habilidades de cada persona, por lo cual se guía por el ingreso. El consumo está 

condicionado por el ingreso, las transferencias y la taza de tributación que imponga el gobierno 

(𝑇	(𝑧)). 

 

Luego del proceso de optimización34, se llega a que la función de tributación óptima que debe 

cumplirse es la siguiente ecuación. El lado izquierdo de esta ecuación es una función creciente 

de la tasa marginal de impuestos, la cual es la función que se despejará para encontrar las tasas 

marginales de impuestos, en tanto el derecho muestra como dicha tasa marginal dependerá 

negativamente de la elasticidad ingreso-trabajo de la población, y de la distribución de los 

ingresos (𝑓!) multiplicada por el ingreso. Y dependerá positivamente de las personas que estén 

 
32 En el Anexo 3 se pueden encontrar al detalle estos procedimientos matemáticos.  
33 Se debe ser consciente que esta función de utilidad puede ser generalizada a cualquier tipo de función de 
utilidad. En este caso 𝑐 es el ingreso disponible, 𝑙	la oferta laboral, y −𝑣(𝑙) la función de des-utilidad del 

trabajo la cual es creciente y convexa. Exactamente la función de utilidad a utilizar será: 𝑢(𝑐, 𝑙) = #!"#$%
%$&

−
'
(
(𝑙)( , 𝜎 = 1 + %

)
, 𝑙 = *

!
.   

 
 
34 Que puede encontrarse detallado en el Anexo 3. 
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por encima de determinado ingreso, teniendo en cuenta la función social de bienestar (𝑔") 

determinada.     

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
B∫ [(1 − 𝑔")𝑑𝐹(𝑚)]

#
! F G1 + 1𝑒J

𝑛𝑓!	
 

Esta función puede ser desarrollada empíricamente de dos maneras, una sin tener en cuenta el 

efecto ingreso, la cual se puede encontrar ilustrada por Saez, Brewer y Shepard (2010) o 

Stantcheva (2016), y otra, teniendo en cuenta el efecto ingreso, desarrollada por Saez (2001) y 

simulada por Mankiw, G., Yagan, D., & Weinzierl, M. (2009). Esta última es la que tendremos 

en cuenta para el desarrollo de este modelo35. Para la óptima realización de las simulaciones y 

así, la obtención de las tasas de tributación óptimas empíricas, requerimos de: las distribuciones 

de ingreso de las personas, la función de preferencias de redistribución del Estado y la 

elasticidad de las personas; para luego, a través de simulaciones, obtener el resultado de esta 

investigación.  

 

4. Distribución del ingreso, la necesidad de gasto del gobierno y la elasticidad 

promedio de las personas. 

 

a. Distribución de ingresos (2019): 

 

Ante la inexistencia de un CENSO en el 2019 y problemáticas inherentes a las encuestas y a un 

muestreo, se necesita arreglar la distribución de los ingresos dada por la Encuesta de Hogares 

del DANE (2019). Por esta razón, en esta sección se explica el ajuste realizado a la distribución 

del ingreso de las personas a través de las declaraciones de renta del 2019 de la DIAN. Estos 

últimos datos fueron obtenidos en junio del año 2022, en respuesta de la DIAN luego de años 

de solicitud ciudadana y académica.  

 

El problema con los datos de la DIAN es que, ante la defensa del anonimato de las personas, se 

entregan los datos agrupados. Exactamente se entregan los datos agrupados en 1.000 grupos, 

de modo que, cada grupo queda integrado de a 3.621 unidades tributarias (personas) en 

promedio, como se mencionaba previamente a estos grupos les llamaremos milciles.   

 

 
35 Ambos procedimientos matemáticos están ilustrados con los pasos matemáticos intermedios en el 
Anexo 3. 
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Es así como, para poder realizar una distribución del ingreso, primero se utilizó y ordenó la 

base de datos del DANE, de la cual se tomaron los ingresos declarados por las personas mayores 

de 18 años en cuestión de: ganancias fijas del mes pasado (teniendo en cuenta ingresos en dinero 

y en especie tanto del trabajo principal, como del secundario), horas extra, arriendos, primas, 

pensiones y bonificaciones. Luego de haber agrupado este ingreso en una sola variable, se 

utilizaron los factores de expansión para que se reflejara poblacionalmente el cuánto gana cada 

persona mensualmente36. Ya teniendo este ingreso mensual, se ordenan los ingresos de menor 

a mayor, se multiplica la cifra por 12 para obtener un ingreso anual, y se juntan en grupos de 

3.621 personas (para poder posteriormente unir esta base de datos con las de la DIAN), sacando 

el promedio de lo que cada grupo obtiene de ingresos. Con este procedimiento resultan 5.931 

grupos, con lo que la generalización de este muestreo nos lleva a la información de 21,5 

millones de personas (3621 personas/grupo *5931 grupos). 

 

Respecto a la base de la DIAN, hay que primero mencionar que es una base de datos donde se 

encuentran todas las variables (casillas) del formulario 210 de declaración de renta de las 

personas naturales37. Inicialmente, para la Tabla 1 donde se mencionan los ingresos brutos, se 

sumaron los ingresos brutos por rentas de trabajo, capital, no laborales, pensiones, dividendos 

y ganancias ocasionales38. Sin embargo, como se mencionó previamente, es de tener presente 

que estos ingresos también constan de costos, gastos y deducciones, de modo que difícilmente 

se podría considerar que su totalidad podría incrementar el patrimonio de una persona. Aun así, 

es relevante determinar lo mejor posible cuáles de estos ingresos brutos de personas naturales 

deberían ser o no ser gravados, de modo que hacer una estadística descriptiva de los ingresos 

brutos de personas naturales da una noción inicial de los ingresos de las personas, especialmente 

de aquellas de mayores ingresos. Es por esto que, para la Tabla 1, y siempre que se hable de 

 
36 El muestreo de la Encuesta de Hogares se hace de manera mensual, de modo que, se tomaron los datos 
de los 12 meses y se dividió el factor de expansión por 12.  
37 El cual puede ser detallado en el Anexo 2. 
38 Para ser precisos el agregado de los ingresos se compone de las casillas de las declaraciones de renta 
siguientes: (casilla 31) Ingresos brutos por rentas de trabajo + (Casilla 38) Ingresos brutos rentas de capital 
+ (casilla 49) Ingresos brutos rentas no laborales + (casilla 69) Ingresos brutos por rentas de pensiones del 
país y del exterior + (casilla 76) Renta líquida ordinaria Dividendos y participaciones 2016 y anteriores + 
(casilla 77) Una primera sub cédula con los dividendos y participaciones que hayan sido distribuidos según 
el cálculo establecido en el numeral 3 del artículo 49 del Estatuto Tributario + (casilla 78) Una segunda sub 
cédula con los dividendos y participaciones provenientes de utilidades calculadas de conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 49 del Estatuto Tributario, y con los dividendos y participaciones 
provenientes de sociedades y entidades extranjeras +(casilla 81) Ingresos por ganancias ocasionales del país 
y del exterior. Lo anterior del Formulario 210 del año gravable 2019. 
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ingresos brutos, se remplazaron los últimos grupos de la base de datos del DANE por los 

ingresos brutos obtenidos de la DIAN.   

 

Un problema adicional de las declaraciones de renta de la DIAN, especialmente de la cedula 

general (la cual incluye las tres sub-cédulas, capital, laboral y no laboral), y la cedula de 

pensiones, es que luego de aplicarles la formula del artículo 241 del Estatuto Tributario, artículo 

que enuncia la formula con la cual se calculan los impuestos de estas cédulas, no arroja el 

recaudo esperado de $11,5 billones39. Esto sucede porque existen tramos exentos, además de la 

posibilidad de desigualdades considerables dentro de cada grupo a la hora de que la DIAN saca 

el promedio de las variables, teniendo en cuenta que se ordena por ingresos brutos. Por lo 

anterior, se decide crear una función inversa, la cual menciona cuál es la renta líquida gravable 

según cuánto la persona pagó efectivamente de impuestos. Smith, Yagan, Zidar y Zwick (2019) 

muestran como los ingresos de las personas que hacen parte del 1%, son ingresos no solo como 

remuneración a su capital u otros activos, sino que, dicho ingreso hace parte de una 

remuneración al capital humano de dichas personas40. Por lo anterior, y para simplificación del 

modelo se decide incluir un porcentaje de los dividendos y ganancias ocasionales dentro esta 

cédula general, cuidando que el recaudo generado por estos dos rubros se mantenga constante. 

El recaudo generado por los dividendos y por las ganancias ocasionales, según los promedios 

entregados por la DIAN son de 0,3 billones y 0,7 billones, respectivamente; de modo que, con 

el objetivo de mantener el recaudo por parte de la declaración de renta de personas naturales, 

para ingresar estas rentas a la cedula general y que pueda ser hallada la tasa de tributación por 

la misma tabla del artículo 241, se toma el 35% de las ganancias ocasionales y el 55% de los 

dividendos.  

 

Luego de haber determinado la renta líquida gravable41 de cedula general y de pensiones de las 

personas a través de este método inverso, observamos la participación que tienen las rentas de 

las pensiones y de las cedulas generales por cada grupo de los milciles, según las declaraciones 

 
39 Estos 11,5 billones son el resultado de la multiplicación entre el número de personas por milcil por el 
promedio declarado por dicho grupo que debe de pagar por la cedula general y de pensiones. Sumando los 
mil grupos se obtienen 11,5 billones. La fórmula enunciada puede ser detallada en el Anexo 2. 
40 Puede ser profundizado en el Anexo 1 
41 Se deben tener en claro las diferencias técnicas que existen entre la renta líquida y la renta líquida 
gravable. La primera es la renta bruta menos costos, gastos, ingresos no constitutivos de renta, entre otros; 
en tanto, la segunda aplica principalmente exenciones a la renta líquida para determinar cuál es el ingreso 
sobre el cual efectivamente debe pagar impuestos la persona. Las exenciones que llevan al ingreso liquido 
gravable, serán tenidas en cuenta en la forma funcional que determina el ingreso que efectivamente pagará 
impuesto, tal como se indica en el Anexo 3. 
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de renta42. Utilizando dichas participaciones se divide la renta líquida gravable en la renta 

líquida gravable de la cedula general y la renta líquida gravable de pensiones. Esta división se 

realiza porque continuo a este procedimiento, sin tener en cuenta las pensiones que se tendrán 

en cuenta más adelante, se realizarán estos mismos pasos para distribuir las rentas líquidas 

gravables de la cedula general, en las sub-cédulas (trabajo, capital y no laboral).  

 

Luego, se determina con la base de datos original de la DIAN cuál es el porcentaje que 

efectivamente paga impuestos (renta líquida gravable) respecto la renta líquida de cada una de 

las sub-cédulas. Este valor se utiliza para determinar cuál es la renta líquida de la renta líquida 

gravable de cada sub-cédula hallada por el método inverso43. Una vez encontradas las rentas 

líquidas, procedemos a sumarlas incluyéndoles las rentas pasivas recibidas por cada uno de los 

grupos, yendo en dirección de la construcción del ingreso neto a utilizar en este ejercicio.  

 

Luego de la suma de las rentas líquidas de las sub-cédulas, se adiciona: los ingresos no 

constitutivos de renta de las sub-cédulas44, la renta líquida pensional, agregando los ingresos 

no constitutivos de renta pensionales; el 35% de las ganancias ocasionales líquidas, es decir los 

ingresos por ganancias ocasionales del país y del exterior menos los costos por ganancias 

ocasionales; y el 55% del ingreso por dividendos, incluyendo rentas pasivas e ingresos no 

constitutivos de renta45, que declaran las personas en la DIAN46. Con este resultado 

 
42 Por ejemplo, si de las declaraciones entregadas por la DIAN un grupo tiene 98% de su renta líquida 
gravable generada por la cedula general y 2% generada por la cedula de pensiones. Luego la renta líquida 
gravable hallada por el método inverso respetará dichas participaciones.    
43 +)!,-	/01203-	45-6-7/)	(9é,;3;	0!6)5<;)
>;5#)!,-?)	@-//-3;	3)	/-<	3)#/-5-#0;!)<	3)	5)!,-

. Por ejemplo, un grupo de personas en promedio tenían 
una renta líquida de trabajo de 100 millones, de la cual luego de descuentos terminaban con una renta líquida 
gravable de 80 millones. Por lo que, el porcentaje que será la base para el pago de impuestos de la renta 
líquida será 80%. Ahora, por el método inverso, se determinó que dicho grupo tiene de renta líquida 
gravable, no 80 millones, sino 100 millones, de modo que la renta líquida de dicho grupo no será de 100 
millones, sino de 125 millones (%AA	90//;!)<

BA%
). 

44 Como se especifica en el Anexo 5. 
45 Se toma el 35% de las ganancias ocasionales líquidas y el 55% de los dividendos, puesto que, aunque estos 
impuestos no entran dentro de la tabla de tributación de la cedula general y de pensiones, si se quisiera que 
estos fuesen tenidos en cuenta dentro de dicha tabla, se deberían tomar solo un porcentaje de estos valores, 
de lo contrario se aleja el resultado y las recomendaciones de la realidad en tanto el recaudo se incrementaría 
sustancialmente, y se alejan las recomendaciones de las posibilidades políticas del país.  
46 Se hubiese podido generar la renta líquida de pensiones, ganancias ocasionales y dividendos a partir de la 
renta líquida gravable obtenida a través del método inverso y luego, aplicar una formula inversa de las 
exenciones. Sin embargo, los promedios guardan altas distorsiones, y por solo un valor alto existente en las 
rentas líquidas gravables se puede quedar un valor bajo en el promedio. Por ejemplo, teniendo en cuenta 
que las exenciones de las pensiones indican que solo las personas de más de 1.000 UVT mensuales pagan 
impuestos (34 millones mensuales), todas las personas de un grupo que tengan en promedio una renta 
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encontramos la parte final de la distribución de ingresos netos que será utilizada en esta 

investigación, la cual, para aclarar y sintetizar, serán los ingresos brutos descontados los costos, 

gastos y deducciones (reunidos en una sola cédula y ajustados por el recaudo).  

 

Así proseguimos a juntar esta distribución con la generada con los datos de la encuesta de 

hogares del DANE, explicada previamente. Teniendo en cuenta la confiabilidad de los datos de 

la DIAN, sobreponemos estos datos ante la cola superior de la distribución del DANE47. Como 

se mencionaba en las secciones anteriores, y como se ha detallado por expertos como Jiménez 

(2015), en su texto producido para la CEPAL, “Desigualdad, concentración del ingreso y 

tributación sobre las altas rentas en América Latina”, o Alvaredo et al. (2021) en las notas 

metodológicas para la realización de las bases de datos globales de desigualdad (WID, por sus 

siglas en inglés de World Inequiality Database), las estimaciones basadas en encuestas y gastos 

de los hogares suelen presentar errores a la hora de registrar los ingresos reales de la población, 

especialmente en las personas de más altos ingresos,  sea por falta de respuesta (parcial o total), 

subdeclaración de ingresos, o subcaptación de perceptores. Sin embargo, las encuestas de 

hogares son bastante útiles para las poblaciones de medianos y bajos ingresos, teniendo en 

cuenta el nivel de informalidad de las economías latinoamericanas, razón por la cual, la base 

del DANE jugará un rol primario y la de la DIAN un rol complementario en la parte superior 

de la distribución, como se puede observar en el Gráfico 4.   

 

 
líquida gravable de 100 pesos deberían tener una pensión mayor a 34 millones mensuales, lo cual es falso en 
tanto sucede en una gran proporción de grupos. Caso similar sucede con las ganancias ocasionales y 
dividendos, por lo que, lo mejor es tomar los valores que de los datos entregados en las declaraciones de 
renta de la DIAN.  
47 Se descartaron los primeros 33 grupos de la DIAN, en tanto eran personas que tenían ingresos más bajos 
que los del DANE. Se debe recordar que hay ciertas condiciones, tales como haber utilizado la tarjeta de 
crédito por más de 50 millones al año, que pueden hacer que personas declaren renta, sin estas ser personas 
que realmente tengan un ingreso considerable.  
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Gráfico 4. Distribución del ingreso por percentiles ajustando con datos de la DIAN.  

Colombia (2019). 

  

 

 

 

 

 

 

 

El detallar de una buena manera la cola alta de la distribución es relevante pues en el momento 

de generar un impuesto progresivo, este lo pagarán todas las personas que tengan de 

determinado ingreso en adelante; además que dichos impuestos, respetando el costo de 

oportunidad de la eficiencia, deben tener un componente de equidad, el cual cumpla con los 

criterios de progresividad enunciada por la constitución. 

 

Con esta distribución de ingresos, se genera la función de densidad inicial, tomando el número 

de personas que se tienen en determinado ingreso, para posteriormente, realizar una suavización 

de la función para el buen funcionamiento de la simulación. Como se puede detallar en el 

Gráfico 5, especialmente en los acercamientos del mismo nombrados A, B, C, D, una buena 

aproximación de la función de densidad de los ingresos48 es la log-normal, sin embargo, esta 

suavización se queda corta a la hora de detallar los altos ingresos, como se puede observar en 

las partes C y D. Por lo anterior, es útil generar una modificación adicional a la aproximación 

log-normal, adjuntándole una función de densidad de Pareto en la parte final. Esta adición se 

genera desde punto de corte (113 millones), que es donde ambas curvas se interceptan, tal como 

 
48 Esta función de densidad en teoría debería ser continua, sin embargo, dada la disponibilidad de los datos, 
tanto del DANE que arroja datos a través de factores de expansión, como DIAN que arroja datos agrupados 
de a 3.621 grupos, esto no es así, sin embargo, es un buen aproximado. A esta distribución, por facilidad 
computacional para la simulación, se dividieron los ingresos anuales entre 40 (número de horas promedio 
trabajadas a la semana) y 52 (número de semanas al año), convirtiéndolos en ingresos por hora, para luego, 
hacer grupos de intervalos de a 1.000 pesos y luego, con los datos ordenados, poder hacer una mejor 
suavización del ingreso. Los datos aquí presentados siguen siendo anuales para facilitarle al lector la 
comprensión de los mismos.  
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se puede denotar en los acercamientos B y C. Obteniendo como resultado la distribución 

llamada Log-normal-Pareto, que será la función a utilizar en la simulación49.  

 

Gráfico 5. Número de personas por ingreso – Colombia (2019): 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
49 Con esta suavización se consigue la función de densidad de ingresos ℎ(𝑍!) que será denotado en la 
simulación como 𝜋(𝑧0), y si se acumula dicha función de densidad, se obtiene la función acumulada 
𝐻(𝑍!).  
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b. Elasticidad promedio:  

 

Observamos que en el modelo de Mirrlees se requiere de las elasticidades ingreso-trabajo de 

las personas, las cuales miden la variación de las horas trabajadas de una persona representativa 

al variar el ingreso disponible de la misma. Es decir, la elasticidad mide el cuánto se 

distorsionarán las decisiones de las personas de cuánto trabajar a medida que el ingreso 

disponible se varia (por una variación de los impuestos); por lo que, ante una mayor elasticidad 

menores serán los impuestos. Esta variable es de gran relevancia, pues es la que permite traer 

el modelo de una manera más tangible a la realidad colombiana. Es importante considerar que 

hay evidencia empírica mostrando que las elasticidades deberían ser mayores en la parte baja y 

alta de la distribución; sin embargo, este modelo es una buena aproximación para que, en 

promedio, si se evalúan bien las elasticidades, de un resultado cercano al ideal (Blundell (1992) 

y Gruber and Saez (2000) citados en Saez (2001)).  

 

Es relevante tener en cuenta que con esta elasticidad se pueden explicar dos efectos: 1. El efecto 

sustitución, el cual indica el cambio de trabajo por ocio que hacen las personas al ver disminuido 

su ingreso neto (por ejemplo, por un incremento en los impuestos). 2. El efecto ingreso, el cual 

indica el aumento de las horas trabajadas para mantener la utilidad (el consumo) constante, ante 

una reducción del ingreso neto. Las elasticidades serán ponderadas y tenidas en cuenta con esta 

elasticidad, como se detalla en el Anexo 4 con los detalles de la simulación.  

 

Para este análisis se toma la elasticidad hallada por Prada y Rojas (2009), la cual brinda una 

elasticidad de Frisch de 0,31. La elasticidad de Frisch nos muestra el efecto sustitución, donde 

ante un aumento de 3,1% en los ingresos reales las personas trabajarán 1% más. Saez (2001) 

menciona que es útil revisar los rangos máximos en los cuales se puede ubicar la elasticidad, 

de modo que evalúa elasticidades de 0.25 a 0.50, resaltando que 0.50 es un valor que en el largo 

plazo es casi improbable, pero que es bueno tener en cuenta pues no es imposible. Por lo 

anterior, en este documento se evaluarán los límites máximos (0.25 y 0.5) y la elasticidad 

hallada por Prada y Rojas para Colombia (0.31)50. 

 

 
50 Esta es la elasticidad más reciente calculada. De hecho, el estudio más reciente en materia hecho por 
Doligltski y Rojas (2022) utiliza una elasticidad genérica promedio de la literatura de 0.33, la cual la sacan de 
Chetty (2012). Al no estar dicha elasticidad tan alejada tanto en valor como en cifra de la elasticidad hallada 
directamente para Colombia, se opta por utilizar la realizada por Prada y Rojas en el 2009.  
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c. Preferencias del gobierno 𝐺(𝑢!):  

 

Las preferencias del gobierno en unión con la elasticidad de las personas son parte fundamental 

del modelo. Por ejemplo, de tener como objetivo y punto de referencia la teoría utilitarista, 

teoría en la cual el gobierno le da a todas las personas el mismo nivel de importancia, y suponer 

que las personas no pueden dejar sus trabajos, la tributación óptima del ingreso predeciría un 

Estado con un impuesto máximo, que genera la redistribución total de los recursos. Sin 

embargo, esto sería nada realista e ignoraría el hecho de que las personas pueden decidir no 

trabajar.  

 

Como se mencionaba previamente, el objetivo del gobierno es maximizar la función social de 

bienestar, la cual se podría expresar en términos de la agregación de la utilidad de las personas, 

que está determinada por el consumo y el trabajo y depende de las intenciones distributivas del 

gobierno, y el ingreso que reciban las mismas, 𝑊 = ∫𝐺(𝑢(𝑐, 𝑙))𝑓(𝑤)𝑑𝑤. En este trabajo se 

analizan dos casos, que pueden verse como extremos, uno donde todas las personas deben 

obtener la misma ayuda del Estado, cuyo caso es expresado por una función utilitarista. Y otro 

donde se le da un mayor interés al grupo de personas que menos ingresos tienen, caso 

Rawlsiano.  

 

5. Simulación51:  

En términos generales, esta simulación lo que hace es generar un bucle hasta que las tasas de 

tributación converjan a una estable y el excedente del gobierno sea básicamente nulo (pues se 

convierte en transferencias de suma fija para toda la población)52. Es claro que, dependiendo de 

las intenciones del gobierno,  si este tiene una función utilitarista o rawlsiana, y de la elasticidad 

de las personas, el resultado variará, tal como se observará en la siguiente sección.  

 

La simulación, como etapa inicial lo que hará es tomar la distribución suavizada log-normal-

Pareto de ingresos acumulada, de modo que a través del cálculo de la oferta de trabajo óptima 

de cada ingreso, según transferencias e impuestos marginal determinado, que inicialmente se 

suponen iguales a cero y a 35%, respectivamente, pero se actualizan en cada repetición, se 

 
51 De querer revisar al detalle la simulación o la programación general usada para el ejercicio, esta puede 
ser solicitada al correo agaravitoc@unal.edu.co. 
52 Los insumos principales de la  ecuación ya han sido mencionados previamente, sin embargo, detalles 
adicionales de la simulación son descritos en el Anexo 4. 
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calcula la utilidad de cada grupo de individuos según nivel de ingresos. Con la función de 

utilidad resuelta, se utiliza la función agregación social del planificador y se soluciona la 

ecuación resultante del modelo, de modo que arroja un nuevo esquema de tasas marginales de 

tributación, las cuales se utilizarán en el siguiente bucle. Este proceso se repetirá hasta que, 

como se mencionaba previamente, las tasas de tributación converjan a una estable y el 

excedente del gobierno sea básicamente nulo, de modo que se haya encontrado el punto fijo del 

modelo. Luego de todo este proceso, se debe confirmar que las condiciones de segundo orden 

sean coherentes con lo que busca el modelo, para determinar que efectivamente hemos 

encontrado las tasas de tributación óptimas. Este proceso se realiza para cada una de las 

elasticidades a evaluar: 0,25, 0,31 y 0,50; además de para cada función de agregación social 

determinada por el gobierno: utilitarista o rawlsiana.  

6. Resultados:  

 

Como resultado, a través de la función de tributación hallada con la metodología de Mirrlees, 

una vez se tuvieron las distribuciones y parámetros necesarios, por medio de las simulaciones, 

se hallaron las tasas de tributación marginal según intervalos de los ingresos de las personas.  

Los resultados guardan plena coherencia con la teoría, donde: a medida que aumenta la 

elasticidad53, disminuyen las tasas de tributación; y si el gobierno usa la distribución rawlsiana, 

al buscar una mayor equidad con los de más bajos ingresos, se cobran más impuestos (como se 

observa en el Gráfico 6).  

Gráfico 6. MTR optima vs Ingreso Anual  – Colombia (2019): 

 

 
53 Es decir, por ejemplo, a medida que las personas son más sensibles a trabajar menos en tanto disminuya 
su ingreso disponible es menor el impuesto que se les pueda colocar. 
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Se puede observar que inicialmente las tasas son muy altas, sin embargo, estas tasas, primero, 

son marginales, y segundo, no están teniendo en cuenta las transferencias realizadas por el 

gobierno sugeridas por el modelo, de modo que efectivamente los pagos realizados son mucho 

menores, es por esta razón que difícilmente se podrían generar recomendaciones con estas tasas, 

ni servirían de manera clara para la modificación de un Estatuto Tributario de un país. Así 

mismo, por la construcción matemática del modelo, se tiene que la tasa marginal de tributación 

para el grupo con mayores ingresos será 0, lo que generará, como se puede observar en el 

Gráfico 7, que las tasas efectivas de tributación tengan forma concava y terminen reduciéndose 

en el ingreso más alto, lo cual iría en contra de la progresividad de la constitución. Es por esto 

que las tasas altas de tributación podrían ser mejor calculadas, como lo propone Saez, Brewer 

y Shepard (2010). Estas tasas marginales, pueden interpretarse a través de un resultado más 

tangible, el cual es la tasa de tributación efectiva pagada54, el cual se halla a través del valor 

efectivo pagado según las tasas marginales, quitando transferencias y dividiendo sobre el 

respectivo ingreso evaluado.  

 

Esta tasa efectiva puede ser detallada igualmente de la realidad colombiana, calculando la 

relación entre los impuestos efectivamente pagados y los ingresos netos explicados en la 

sección iv, a lo que los resultados del modelo pueden ser comparados con los de la realidad 

colombiana55 (Gráfico 7). Es interesante observar cómo varían los impuestos según las 

elasticidades, y que, en realidad la tributación colombiana no se aleja considerablemente del 

resultado del modelo. Sin embargo, es relevante resaltar el hecho de que el modelo sugiere que 

la tributación colombiana debe aumentar aceleradamente una vez se inicia la declaración y el 

pago de impuestos.  

 

El monto inicial desde el cual las personas deberían generar un pago efectivo de impuestos es 

un resultado adicional del modelo, el cual, dependerá igualmente de la función de bienestar 

social y las elasticidades. Antes de este punto inicial, se considera que las personas deberían 

recibir algún tipo de transferencias para subsidiar su consumo. Se puede observar que este 

monto es similar entre funciones de bienestar social, y que, de igual forma, no cambia de una 

manera significativa entre elasticidades, como se puede evidenciar en el acercamiento del 

Gráfico 7. Se resalta que según el Estatuto Tributario, las personas naturales en Colombia 

 
54 Restando a los impuestos pagados las transferencias recibidas. 
55 Se están tomando los impuestos por pagar declarados de las declaraciones de renta de las personas 
naturales, al igual que en el modelo, no se tienen en cuenta otros impuestos directos o indirectos.  
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deberían pagar un impuesto marginal del 19% desde 37,4 millones, sin embargo, esto no es así, 

pues ante la existencia de ingresos no constitutivos de renta y otras formas utilizadas para 

reducir el pago efectivo de impuestos, un persona termina aportando efectivamente a la 

tributación colombiana desde los 60 millones como puede observarse en el gráfico 7, siendo 

este resultado superior a lo recomendado por el modelo, que es entre los 46 y 51 millones.  

Gráfico 7. Número de personas por ingreso suavizado a una distribución Log-Normal-Pareto 

– Colombia (2019)56 

 

 
56 Se debe recordar que en el modelo de Mirrlees la tasa marginal de tributación del grupo de personas más 
ricas es 0, razón por la cual se observa una concavidad en el gráfico. Sin embargo, como se aclara más 
adelante, esta tasa de la persona más rica puede ser mejor calculada, devolviéndole la progresividad al 
modelo; un punto de referencia que se puede utilizar es que la tasa máxima aquí encontrada permanezca 
constante, evitando la pérdida de progresividad.  
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Se debe hacer énfasis en que la tasa efectiva calculada es altamente volátil conforme se tengan 

presente ingresos no declarados o formas de evasión. Siendo que los ingresos netos aquí tenidos 

en cuenta no incluyen beneficios tributarios, ingresos ocultos, montos de evasión o elusión, ni 

costos, gastos, o deducciones, las tasas efectivas aquí mostradas podrían variar de una manera 

considerable. De hecho, por ejemplo, en el Gráfico 8 se puede observar como si se considera 

falso un porcentaje de los costos, gastos y deducciones se reducirá considerablemente la tasa 

efectiva calculada. Se podrían considerar costos, gastos y deducciones falsos, ya sea porque se 

incluyeron costos que no corresponden con la actividad productiva o porque se generaron 

deducciones por pagos que se determinaron de esta forma por cuestiones sociales y políticas, 

pero que deberían ser contados como ingresos, por ejemplo, gastos en intereses de vivienda, 

pagos en salud, entre otros. Así, podemos ver en este gráfico como si, por ejemplo, se suponen 

20% de costos, gastos y deducciones falsas, el ingreso neto calculado de la persona más rica se 

aumentaría por encima de los 2.000 millones, y pagaría una tasa efectiva menor, siendo apenas 

superior al 8%57.  

Gráfico 8. Tasa efectiva pagada según se consideren falsos x% de costos, gastos y 

deducciones. 

 
Volviendo con el supuesto inicial de que no hay evasión, omisión de ingresos y demás, para 

dar un ejemplo más claro de las tasas efectivas según el ingreso de las personas, se utilizaron 

ingresos que se consideran representativos, como se puede observar en la Tabla 3. Ejemplos de 

porcentaje a pagar de personas con z ingreso anual, yendo desde el grupo de personas que 

ganan 12 millones de pesos al año aproximadamente (1 millón de pesos al mes), hasta el 

 
57 El detalle de los costos y una simulación teniendo en cuenta estos mismos, se puede observar en el 
anexo 5.  
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segundo grupo de personas más ricas de Colombia, las que ganan 500 millones al año 

aproximadamente (42 millones al mes)58. Las tasas negativas pueden interpretarse como el 

porcentaje de subsidio que sugiere el modelo que se le otorgue a la persona. Este modelo sugiere 

que una persona que gane 10 millones al mes aproximadamente (120 millones al año), debería 

pagar de tasa efectiva desde 4,6 hasta 13,2% dependiendo de las preferencias del gobierno y de 

las elasticidades, es decir, inevitablemente, se sugiere que debe ser mayor a la actualmente 

pagada por los colombianos que es de 4,55%, especialmente si se toma la elasticidad 

colombiana (0,31). Para el caso de las personas que tienen un ingreso de 500 millones al año 

(42,2 millones al mes) la tasa efectiva pagada es de 20,1%; si nos ligamos a la literatura 

colombiana, con la elasticidad de 0.31, se indica que deberían tributar un 21,2% para el caso 

utilitarista y 22,2% para el caso rawlsiano.  

Tabla 3. Ejemplos de porcentaje a pagar de personas con z ingreso anual59 

Ejemplos de porcentaje a pagar de personas con z ingreso anual 

 Millones 

de pesos 

anuales 

Porcentaje de 

tasa actual 

pagada (COL) 

Utilitarista Rawlsiano 

e=0.25 e=0.31 e=0.50 e=0.25 e=0.31 e=0.50 

z=11,4 N.D -67 -54,8 -33,5 -71 -58,2 -35,7 

z=36,4 N.D -5,8 -5,0 -3,5 -5,5 -5 -3,8 

z=61,3 0,15 5,2 3,8 1,6 6 4,4 1,9 

z=119,6 4,55 12,4 9,4 4,6 13,2 10 4,9 

z=258 14,3 20,5 16,5 9,6 21,3 17,2 10 

z=500 20,1 25,7 21,2 13,4 26,8 22,2 14,13 

 

Este resultado nos indica que, una vez las personas empiecen a declarar renta en Colombia y a 

pagar impuestos, estas, deberán ser tasas efectivas más altas; especialmente considerando que 

dichas personas hacen parte del 15% más rico de la población.  

 

 
58 Como se mencionó previamente, la tasa efectiva de tributación cobrada al ingreso más alto puede ser 
mejorada, de modo que se utiliza como grupo de personas representativas, las segundas con el ingreso más 
alto.  
59 Se debe tener presente que en este estudio solo se están teniendo en cuenta en materia tributaria, los 
impuestos de renta pagados por las personas; así mismo, que, no se están teniendo en cuenta las 
transferencias efectuadas por el Estado, de modo que las tasas negativas presentadas podrían estar más 
cercanas a cero.  
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Como se mencionaba previamente, uno de los resultados inherentes al modelo de Mirrlees es 

que al ingreso más alto se le imputará un impuesto marginal igual a 0, por lo que el impuesto a 

cobrar a las personas más ricas, según las recomendaciones del modelo, podría llegar a ser 

decreciente para los ingresos más altos, tal como se observó en el Gráfico 7. Por lo anterior es 

importante hacer la claridad de que el impuesto más alto puede ser mejor calculado, hallando 

las elasticidades de los ingresos más altos para aplicar la formula sugerida por Saez, Brewer y 

Shepard (2010). Sin embargo, los demás impuestos calculados, incluyendo el máximo impuesto 

a cobrar pueden ser una buena guía para la transformación de la estructura tributaria colombiana 

(Tabla 4). Si suponemos el ingreso neto tomado de la realidad colombiana como base, el 

porcentaje de pago de los impuestos efectivo máximo es de 22%, por lo que se estaría diciendo 

que se requiere un sutil aumento al 24,4% o al 25,8%, según se determine la función Estatal, si 

es utilitarista o rawlsiana, respectivamente60.  

 

Tabla 4. Resultado del modelo de Porcentaje de impuesto efectivo máximo que debería 

pagarse en Colombia según elasticidades y función de bienestar social 

 

Resultados del Modelo 
Utilitarista Rawlsiano 

e=0.25 e=0.31 e=0.50 e=0.25 e=0.31 e=0.50 

Porcentaje de Impuesto efectivo máximo 29,3 24,4 15,6 30.9 25,8 16.6 

Monto de transferencias  

(millones de pesos anuales) 
4,1 3,3 1,9 4,3 3,4 2 

 

De igual forma, el monto de transferencias variará según las elasticidades y según función de 

bienestar social, como se puede observar en la Tabla 4, pues entre menos se recaude, menores 

serán las transferencias. Por ejemplo, en el caso rawlsiano, donde el objetivo es llevarle la 

mayor utilidad posible a la persona que tenga menos ingresos, para la elasticidad colombiana 

de 0.31, se tiene que la transferencia debería ser de 3,4 millones; en tanto en el caso utilitarista 

donde se tiene en cuenta la utilidad de todos por igual, la transferencia debería ser de 3,3 

millones.  

 

 

 

 
60 En caso de falsedad de costos, gastos y deducciones, la tasa de impuesto máximo efectivo pagado es del 
10,6%, por lo que el espacio de incremento de impuestos sería considerablemente alto.  
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7. Recomendaciones de política del modelo:  

 

Recomendaciones según resultados directos del modelo:  

En el Gráfico 9 se puede observar la brecha entre el porcentaje efectivo pagado según ingresos 

y la recomendación del modelo, lo cual indicaría el cuánto se deberían modificar las tasas 

efectivas de tributación actuales dependiendo de la elasticidad y preferencia del gobierno. El 

caso más realista, y ligado a la realidad colombiana es el tomar la elasticidad de 0,31, en cuyo 

caso se deberían aumentar más de 4 puntos porcentuales las tasas efectivas de los ingresos 

medio-altos o altos, que van de 65 a 200 millones anuales. Para dar un ejemplo puntual,  si se 

analiza una persona que gané aproximadamente 10 millones mensuales de ingreso neto, dicha 

persona ya hace parte del 5% más rico del país. Actualmente esta persona paga efectivamente 

el 4,8% de sus ingresos en impuestos, lo cual, a la luz de este modelo es una tributación baja, 

pues se debería incrementar el impuesto a 9,6% en el caso utilitarista o a 10,2% en el caso 

rawlsiano. Así mismo, los ultra ricos, suponiendo la no evasión u otras formas de omisión de 

ingresos para reducir el pago de impuestos, deberían pagar de 1,2 a 2,4 puntos porcentuales 

adicionales, dependiendo la preferencias por redistribución del gobierno.  

 
Gráfico 9. Diferencia entre pago efectivo de impuestos en Colombia y recomendaciones del modelo. 

 
El ejercicio aquí realizado para hallar las tasas efectivas de tributación no evaluó a profundidad 

las formas de evasión y elusión dentro del modelo previamente generado. Sin embargo, por 

ejemplo, podrían haber ingresos no declarados o gastos, costos y deducciones no apropiados 

que reduzcan aún más esta tasa efectiva de tributación. Autores como Alvaredo y Londoño 

(2014) o Londoño y Joumard (2013), determinaron que en Colombia la tasa promedio efectiva 

de impuesto de renta para el 1% más rico es del 7-8% o, para el 0.1% que más ingresos recibe, 
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entre un 4-9%. Alvaredo y Londoño (2014) determinaron que era apropiado confiar únicamente 

en 1/6 de los costos y deducciones; en caso de ser más optimistas, y confiar en un 80%, es decir, 

de considerar que hay una mala determinación o falsedad en un 20% de los costos, gastos y 

deducciones, la brecha entre la recomendación de este modelo y la realidad colombiana 

aumentaría a más de 10 puntos porcentuales, haciéndose más grande a medida que aumenta el 

ingreso.  

 

Por otro lado, se debe tener en cuenta que en este estudio, los porcentajes efectivos de 

tributación no tienen en cuenta aportes a seguridad social u otros tipos de aportes o impuestos 

diferentes al impuesto de renta, por lo que, especialmente en la parte inicial de los ingresos, el 

impuesto pagado efectivo en Colombia podría ser mayor, por lo que la brecha entre lo pagado 

y lo sugerido por el modelo podría ser menor. Así mismo, las aproximaciones a las cuales llega 

este modelo, invitan a aumentar el ingreso disponible de las personas a través de transferencias, 

lo cual, de ser focalizado y convertido en un subsidio al empleo formal podría ser un buen 

proyecto, especialmente considerando el supuesto aquí planteado de eficiencia, el cual indica 

cuánto estaría dispuesto a trabajar una persona según el ingreso disponible.  

 

En el 2022, Colombia efectuó una reforma tributaria, la cual tuvo un rubro considerable 

encaminado en recaudar más impuestos de los hogares que poseen mayores ingresos y 

patrimonios. Exactamente, en cuestión de renta, se enfocó en las personas que tienen más de 10 

millones, recomendación que recoge una parte de la aquí planteada. De manera general, esta 

reforma disminuyó el valor de las rentas exentas, modificó el trato de los dividendos, aumentó 

el valor del impuesto y ajustó el estatuto tributario para las ganancias ocasionales, implementó 

medidas contra la evasión y elusión y retomó el impuesto al patrimonio. De modo que se debe: 

i.  En el 2024, evaluar y calcular los pagos efectivos realizados en el 2023, cuando salgan las 

declaraciones de renta de las personas naturales, y de este modo determinar nuevamente si 

persiste la brecha existente aquí planteada. Esta evaluación debe incluir las modificaciones 

realizadas en materia de dividendos y ganancias ocasionales. ii. Retirar algunas de las 

exenciones, deducciones y otro tipo de gastos tributarios, o disminuir el monto desde el cual las 

personas empiezan a tributar, pues este modelo plantea que las personas naturales deberían 

empezar efectivamente a tributar desde antes. iii. En materia de transferencias el gobierno 

presente no ha establecido una ruta completamente clara, sin embargo, en diferentes 

comunicados se ha expresado la necesidad de aumentar el gasto social, por lo que es otro punto 
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a evaluar en una futura investigación. Como aquí se plantea sería prudente utilizar los recursos 

recibidos en implementar transferencias condicionadas al trabajo.  

 

Recomendaciones adicionales:  

 

Para lograr el aumentar las tarifas de renta efectivas, se requieren de algunas herramientas, 

además de la modificación de los elementos que disminuyen la renta líquida gravable, estas 

podrían ser: i. el reevaluar las tarifas marginales que se cobran. En Colombia, la tarifa máxima 

de renta de la cédula general y de pensiones de personas naturales ha cambiado 

considerablemente, pasando de 56%, en la presidencia de López Michelsen (1974-1978), a 

33%, en la presidencia de Santos (2014-2018), hasta llegar a la actual de 39% establecida en la 

reforma del 2019. Por lo que, el retomar esta conversación, de reordenar y aumentar dichas 

tarifas, puede ser una opción, especialmente teniendo en cuenta que son tarifas marginales y no 

efectivas61. Especialmente, se sugiere revisar las tarifas para el 0,1% y el 0,01% más rico62. La 

literatura y los estudios de Saez y Piketty muestran como desde ciertos altos ingresos se 

deberían cobrar, y se han cobrado históricamente, tarifas marginales del 60 y hasta el 80%63, de 

modo que la propuesta aquí planteada de aumentar la tarifa marginal es totalmente factible, 

especialmente considerando la alta desigualdad con la que cuenta el país (Saez E. , 2001; Piketty 

T. , 2014). Como se mencionó en la sección previa, las tasas marginales aquí halladas presentan 

fallas en caso de que quisieran pasarse a la realidad, especialmente en el grupo de ingresos más 

altos, por lo anterior, para el establecimiento de tasas marginales, se necesita guiarse a través 

del pago efectivo de impuestos. ii. Así mismo, se pueden utilizar otro tipo de impuestos 

complementarios, diferentes al impuesto de renta para aumentar la tarifa efectiva pagada. 

Adicionalmente, el tener en cuenta otros ingresos, como dividendos, ganancias ocasionales, o 

el detallar los ingresos no laborales, y el cuánto deberían pagar de impuesto para generar una 

sociedad más equitativa debe estar en la agenda de una próxima evaluación tributaria, para la 

determinación de una tasa efectiva real y, en caso que dicha tasa fuese muy baja, empezar a 

 
61 Además, teniendo en cuenta que estas tarifas, aunque suenan elevadas, ya han sido instauradas por otros 
países. Por ejemplo, Estados Unidos cobró impuestos superiores al 70% del 1936 a 1980 (IRS, s.f), para 
lograr salir de crisis y financiar diversos proyectos de desarrollo.  
62 Los cuales según los estudios de Londoño y Ávila (2021) tienden a utilizar medidas de evasión y elusión 
más frecuentemente.  
63 Estas tarifas son marginales, es decir, no se le cobrará a una persona el 80% de su ingreso efectivamente, 
sino que, en caso de ganar más que cierto ingreso determinado el valor de más será tasado a estas tarifas.  
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modificar el Estatuto Tributario, teniendo como insumo los porcentajes efectivos aquí 

mencionados.  

 

Para un futuro estudio más detallado se requiere de una información transparente de los 

declarantes de renta que determine detalladamente, cuánto gana cada milcil,  cuánto ganan 

personas representativas de aquellos milciles (la persona base, persona de ingreso más alto y 

persona promedio de aquel milcil), cuáles son sus deducciones, exenciones, y demás formas 

que les reduce la tarifa de la renta líquida gravable, y cuál es un escenario base de una persona 

representativa sin gastos tributarios que permita determinar cuáles son los beneficios que los 

demás están recibiendo. Con esto las personas podrían determinar en qué grupo están, y 

eliminar lo que Hvidberg, Kreiner y Stantcheva (2022) llaman mecanismo de sesgo hacia el 

centro, el cual determina que todas las personas tienden a pensar que están en la clase media; 

es decir, en el caso de los ricos, suelen pensar que son más pobres de lo que en realidad son. 

Por lo que, suelen solicitar que los que ellos consideran ricos sean quienes paguen más 

impuestos. Así, ante una información, clara y transparente, que sea de conocimiento común, se 

puede llevar a las personas a una mayor voluntad para el pago de los impuestos.  

 

8. Conclusiones:  

 

El modelo de Mirrlees es el modelo estandar e ideal en materia de impuestos al ingreso teniendo 

en cuenta la eficiencia y la equidad, especialmente gracias a su aplicabilidad empírica y menos 

restrictiva en comparación a sus contrapartes. En este estudio, se utiliza como insumos: i. una 

distribución de ingresos ajustada. La cual usa como base la Gran Encuesta Integrada de Hogares 

y modifica la cola alta de la distribución con los datos de las declaraciones de renta de las 

personas naturales focalizandose en el año 2019. Esta distribución de los ingresos, se suaviza a 

través de una distribución lognormal-pareto. ii. La elasticidad ingreso-trabajo, la cual se supone 

igual a 0.31, siendo la última calculada para Colombia la realizada por Prada y Rojas (2009), y 

se calculan los límites posibles de esta elasticidad dada por Saez (2002), de 0.25 y 0.50. iii. Las 

preferencias del Estado, utilitarista y rawlsiana. Con estos insumos y los resultados del modelo 

de Mirrlees (1971), a través de una simulación, se obtienen las tasas marginales de tributación.  

En el estudio realizado, se puede observar que dichas tasas marginales de tributación 

inicialmente son muy altas, sin embargo, estas tasas, primero, son marginales, y segundo, no 

están teniendo en cuenta las transferencias realizadas por el gobierno sugeridas por el modelo, 

de modo que efectivamente los pagos realizados son mucho menores, es por esta razón que 
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difícilmente se podrían generar recomendaciones con estas tasas, ni servirían de manera clara 

para la modificación de un Estatuto Tributario de un país. Así mismo, por la construcción 

matemática del modelo, se tiene que la tasa marginal de tributación para el grupo con mayores 

ingresos será 0, lo que genera que las tasas efectivas de tributación tengan forma concava y 

terminen reduciéndose en el ingreso más alto, lo cual iría en contra de la progresividad de la 

constitución. Es por esto que las tasas altas de tributación podrían ser mejor calculadas en un 

futuro estudio como lo propone Saez, Brewer y Shepard (2010). Estas tasas marginales, pueden 

interpretarse a través de un resultado más tangible, el cual es la tasa de tributación efectiva 

pagada, el cual se halla a través del valor efectivo pagado según las tasas marginales, quitando 

transferencias y dividiendo sobre el respectivo ingreso evaluado.  

 

Con estas tasas efectivas halladas a través de este modelo y la comparación con las tasas 

efectivas pagadas en Colombia se demuestra de manera directa que se debe cambiar la función 

de impuestos que actualmente rige en este país, por una más progresiva, guiándose por el pago 

efectivo de impuestos. En caso de que no haya evasión ni elusión, enfocada en el decil más alto, 

en caso contrario64, enfocado en una tarifa progresiva del decil más alto con un énfasis especial 

en la tributación efectiva de los milciles más altos. Sin embargo, también es relevante evaluar 

el eliminar las deducciones del inicio de la base tributaria para que se empiece a pagar 

efectivamente desde antes y de manera más acelerada o el disminuir el tope inicial de 

declaración de impuesto de renta y pago de impuestos, claro está de manera progresiva y 

buscando la equidad del país. Se concluye de esta manera que se debe aportar mayor 

progresividad al sistema tributario existente. El qué tanto deba aumentar la tributación 

dependerá de las tasas efectivas resultantes de la reforma realizada en el 2022 y el escenario 

base calculado por quien dispone la totalidad de los datos, en este caso la DIAN. Así mismo, es 

relevante mencionar que los impuestos negativos resultantes en la parte baja de la distribución 

deberían funcionar como subsidios al trabajo, incentivando a las personas a integrarse al sector 

formal. Adicionalmente, esta investigación es una puerta para revisar los descuentos 

disponibles previos a la renta líquida gravable, pues no es útil tener tarifas nominales altas en 

el estatuto tributario si efectivamente se terminarán pagando tasas sustancialmente inferiores.  

 

Adicionales a las recomendaciones del modelo: i. para conseguir tasas efectivas pagadas 

mayores, se necesita de reordenar e incrementar las tarifas más altas marginales del impuesto a 

 
64 Por ejemplo, donde se mienta o se utilicen de mala manera los costos, gastos y deducciones. 
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la renta, o en caso que no sea viable políticamente, evaluar otros instrumentos tributarios que 

lleven a las personas de altos ingresos a pagar tarifas efectivas mayores. Se debe recordar que 

los impuestos marginales resultantes del modelo no son un buen punto de referencia para la 

realización de un Estatuto Tributario, pues no es políticamente viable, además que luego consta 

de transferencias, de modo que se estaría cobrando un impuesto basicamente confiscatorio a las 

personas de ingresos bajos para luego devolverselos en forma de transferencias. Sin embargo, 

la tasa efectiva de tributación es una buena guia, la cual puede dar un indicio del cómo deberían 

ser cambiadas las tasas marginales. ii. Se necesita de una base tributaria sin beneficios 

tributarios sobre la cual se puedan comparar las personas, detallando cuántos y cuáles beneficios 

tributarios se le otorga a cada grupo poblacional. Esto permitirá evaluar realmente si dichos 

beneficios tributarios traen consigo un bienestar social mayor al recaudo potencial o deben ser 

eliminados, de modo que se incrementen las tarifas efectivas pagadas. iii. que instituciones 

como la DIAN generen una descripción detallada de los ingresos en Colombia, especialmente 

de los más altos, mostrando igualmente cuál es la tarifa efectiva pagada por cada grupo 

poblacional, evitando el “sesgo hacia el centro”, sesgo que impide que la población de altos 

ingresos se sienta con la obligación de aportar a la economía. 

 

ANEXOS:   

 

Anexo 1. Antecedentes:  

Avances que ha habido en los últimos años respecto a la tributación óptima del ingreso – 

Revisión de literatura internacional-:  

 

En los últimos años la tributación optima es uno de los temas más estudiados en la literatura, 

por lo que Saez y Piketty (2013) a través del Capítulo “Optimal Labor Income Taxation”, del 

libro “HandBook of Public Economics”, hacen una revisión de los modelos más importantes 

de la tributación óptima de los ingresos, mostrando la evolución de muchos de ellos y su 

efectividad empírica65. Previo al desarrollo de los modelos, muestran la importancia de las 

recomendaciones de Diamond y Saez (2011), las cuales mencionan que, para que la teoría de 

la tributación tenga mayor impacto y se convierta en recomendaciones de política, se necesita 

que los modelos tengan: 1. resultados basados en mecanismos económicos. 2. resultados 

 
65 En este anexo se resumen las conclusiones más importantes generadas por los autores relacionadas con 
el tema desarrollado en el presente texto. 
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robustos, especialmente a preferencias heterogéneas, 3. procesos fáciles de explicar, de discutir 

públicamente y no muy complejos de administrar (Saez & Piketty, 2013).  

 

A la hora de estudiar la tributación optima del ingreso, un paso obligatorio a dar es el modelo 

de Mirrlees en 1971. Este modelo en la búsqueda de crear la intersección entre la eficiencia y 

la equidad supone que los individuos tienen diversas habilidades; luego, teniendo en cuenta que 

el más hábil tendrá un mayor ingreso (y esta variable es la efectivamente observable), el 

gobierno, de tener dentro de sus objetivos principales la equidad, tendrá un incentivo a 

redistribuir los recursos66. Esto lo logra a través de una función de tributación no lineal, la cual 

maximiza la función de bienestar social escogida, teniendo ciertas restricciones, como se verá 

más adelante. Unos años más tarde, se descubrirá y discutirá: 1. por Sadka (1976) y Seade 

(1977), que, en caso de que el nivel mínimo sea positivo sin una acumulación en la función de 

distribución del ingreso, la tasa óptima de tributación será 0 al igual que en la persona que tenga 

el ingreso máximo. 2. Por Atkinson y Stiglitz (1976), que, bajo supuestos de separabilidad y 

homogeneidad en las preferencias, será mejor poner impuestos no lineales a la renta que 

impuestos diferenciales sobre los bienes, teorema que ha sido reconocido en múltiples 

ocasiones. 3. Por autores como Atkinson (1995), Diamond (1998), Piketty (1997) y Saez 

(2001), que se pueden ser expresadas a través de elasticidades las fórmulas del modelo de 

Mirrlees, lo cual permite realizar aproximaciones empíricas del problema (Saez & Piketty, 

2013). 

 

De la misma manera, otros autores han realizado avances sobre el modelo de Mirrlees, como 

Diamond (1980) el cual transforma el supuesto de la respuesta sobre la oferta de trabajo, 

pasándola del margen intensivo, es decir que la persona decide cuantas horas trabajar; al margen 

extensivo, donde la persona simplemente decide si trabaja o no. Es importante tener en cuenta 

que, en este documento, al igual que en un documento reciente de Saez (2002a), se desarrolla 

que pueden haber impuestos negativos, en este último documento, dicho subsidio es óptimo 

para las bases (Saez & Piketty, 2013).   

 

El modelo de Mirrlees, se genera pensando en un modelo no lineal de tributación; sin embargo, 

Sheshinski (1972) trata el problema de forma lineal, mostrando que no necesariamente el 

 
66 Stiglitz (1982) años más tarde desarrollará la misma versión de Mirrlees de manera discreta con dos 
habilidades, la cual no tiene mucho impacto debido a su baja utilidad empírica. 
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modelo debería ser expresado como lo hace Mirrlees, tratando de una forma novedosa el 

problema. Este modelo es relevante en la medida que con el paso del tiempo las modificaciones 

lo han hecho más robusto, conectándolo con otras áreas del conocimiento, como la economía 

política (a través del votante mediano).   

 

Así mismo, desarrollos más recientes de la teoría de tributación óptima del ingreso, por un lado, 

ayudan a entender el rol de los impuestos frente a temas como: la evasión fiscal, el cambio de 

ingresos (de capital a salarios o viceversa), el buscar rentas, y la migración internacional para 

evitar impuestos. Por otro lado, buscan implementar alternativas a la función utilitarista, tales 

como: el criterio Rawlsiano, votante mediano, libertarios (principio de beneficio), principios de 

responsabilidad y compensación, y pesos generalizados ajustables.  

 

Adicionalmente, no se puede dejar pasar que el objetivo de la realización de estos modelos es 

su aplicación empírica, de modo que se encuentre una utilidad, no solo de explicar lo que ya 

pasó sino de poder generar reformas sobre lo que actualmente sucede. Para esto, se debe 

recordar que hay alternativas poco viables políticamente a la hora de generar reformas, como 

lo es poner etiquetas (ej. impuesto hacia los hombres, buscando equilibrar la balanza de géneros, 

o hacia los blancos), mientras que hay otras que son de facto aceptadas o de fácil negociación: 

crear impuestos negativos, es decir, transferencias, a niños, adultos mayores e incapacitados, 

transferencias a las personas con bajos ingresos en vez de hacia los no trabajadores67, todas 

estas son políticas que fácilmente podrían ser negociadas con la población. De este modo, a la 

hora de generar impuestos, discutirlos y legitimarlos con la ciudadanía, se debe pensar en lo 

previamente planteado, sumado a que no siempre las percepciones de las personas son iguales 

a las realidades (Bane & Ellwood, 1994), de modo que, al estar las democracias ligadas a la 

opinión de las mayorías, se requiere de una comunicación efectiva y una alineación de dichas 

perspectivas con las realidades.  

 

Luego de la revisión de literatura y actualización realizada por Piketty y Saez, entre los textos 

más relevantes que han surgido está el de Saez y Stantcheva (2016), el cual genera un modelo 

teórico donde se incluye la preocupación de la sociedad sin necesidad de vincularla a servicios 

públicos individuales. Este tipo de modelo logra, además de unir diferentes enfoques e incluir 

 
67 Este efecto puede ser más positivo de lo que se piensa, en el sentido que muchas personas se motivarían 
a trabajar. 
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diferentes alternativas de funciones objetivo, conciliar “con las ponderaciones adecuadas […], 

el enfoque asistencialista con la práctica fiscal real, [y] unifica[r] de manera operativa las 

alternativas más destacadas al utilitarismo como el libertarismo, la igualdad de oportunidades 

o el alivio de la pobreza” (Saez & Stantcheva, 2016). Otro texto relevante es el de Piketty, Saez 

y Stantcheva (2014), donde se genera un modelo teórico teniendo en cuenta la oferta laboral, 

evasión fiscal y negociación de compensaciones68, y se demuestra empíricamente que hay una 

correlación entre los recortes de las tasas impositivas y el aumento de los ingresos del 1%, no 

habiendo una correlación entre este hecho y un mayor crecimiento económico real. Finalmente, 

Smith, Yagan, Zidar y Zwick (2019), presentan un hecho empírico que debe de ser tenido en 

cuenta en los modelos que se están realizando y será considerado más adelante en esta 

investigación. Estos autores, a través de un experimento natural, encuentran que las rentas 

asociadas a la actividad económica del 1% más rico refleja una remuneración al capital humano 

de los dueños y no solo son ganancias de capital, como se indicaría en las teorías previamente 

mencionadas, de modo que terminan siendo otro tipo de remuneraciones por el trabajo.   

 

Estos modelos permiten acercarse más a la realidad política de los países, deja en las manos de 

la población el tipo de política redistributiva que se desee, y da explicaciones como el por qué 

partidos de diferentes bases ideológicas apoyan la igualdad de oportunidades. Es relevante 

observar que la literatura internacional en la última década se ha encaminado con un interés 

particular por el 1% más rico de la población, y por la búsqueda constante de que estos modelos 

teóricos sean modelos aplicables a la realidad, que tengan un impacto en la política pública.   

 

Anexo 2. Formulario 210 de la DIAN (2019):  

Este formulario es el presentado por las personas naturales obligadas a declarar renta. Los 

ingresos están divididos a través de 4 grandes ejes: la cedula general, la cedula pensional, la 

cédula de dividendos y participaciones, y las ganancias ocasionales (que, aunque no se clasifica 

como cédula, funciona de manera similar).  

 

La cédula general y la cédula de dividendos y participaciones se dividen en sub-cédulas. La 

primera en: laboral, capital y no laboral, y la segunda en tres sub-cédulas según la 

caracterización o fecha de generación de los dividendos y participaciones: dividendos y 

 
68 Altos directivos pueden persuadir a los dueños de las compañías u otros directivos para incrementar sus 
ingresos. 
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participaciones 2016 y anteriores, 1era sub-cédula 2017 y siguientes, y 2da sub-cédula 2017 y 

siguientes.  

 

Como se puede observar en el Gráfico 10. Formulario 210 de Declaraciones de Renta de 

Personas Naturales - Colombia – DIAN (2019) 69, las personas empiezan a declarar las sub-

cedulas con el valor bruto, y luego a través de ingresos no constitutivos de renta, costos, gastos, 

entre otros, llegan a la renta líquida. Esta renta puede seguir siendo descontada por ciertas rentas 

exentas, deducciones, entre otras para llegar a la renta líquida gravable, es decir aquella renta 

sobre la cual efectivamente se cobran los impuestos. Por ejemplo, el ingreso bruto de trabajo es 

descontado por ingresos no constitutivos de renta (dentro de los cuales hay rubros como el pago 

de salud o pensiones), y por costos y deducciones procedentes, en caso de que sea trabajador 

independiente. Con esto, se determina la renta líquida. Esta renta puede seguir siendo 

disminuida a través de rentas exentas y deducciones imputables hasta llegar a la renta líquida 

gravable, ejemplos de rentas exentas son: algunas indemnizaciones, seguros de muerte, aportes 

a fondos de pensiones voluntarias, entre otros. Así mismo, el hacer pago por interés de vivienda 

o pagos adicionales a salud, son ejemplos de deducciones que podrían reducir la renta líquida 

gravable. De manera similar ocurre con las rentas de capital y las rentas no laborales, claro está, 

cada sub-cédula con sus especificidades. De la suma de las rentas líquidas teniendo en cuenta 

las pérdidas de la sub-cédula de capital y no laboral, además de ciertas indicaciones técnicas 

del Estatuto Tributario, se obtiene la casilla 61, que es la renta líquida de la cedula general, de 

la cual, igual que con las sub-cédulas, a través del descuento de compensaciones y exenciones, 

con el tope del 40% de los ingresos agregados o 5040 UVT, resulta la renta líquida gravable de 

la cedula general.  

 

A la cedula general se le ha de sumar la renta líquida gravable de pensiones, en caso de que 

exista, y al conjunto de estas se le aplicará la formula expresada en la Tabla 5. Un porcentaje 

muy alto de las pensiones son no gravadas al tener una base exenta de 1.000 UVT mensuales. 

La cedula de dividendos y participaciones funciona de una manera similar a las previamente 

mencionadas solo que no tienen una casilla que las agrupe, esto pues, dependiendo de la 

naturaleza del dividendo y su fecha de generación, se le aplica un esquema de impuestos 

 
69 Para información más detallada del funcionamiento de cada casilla del formulario 210, se puede 
consultar en: 
https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/formulariosinstructivos/Formularios/2020/Formulario_21
0_2020.pdf 
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diferente. Por su parte, la ganancia ocasional gravable se ubica en la casilla 84, a estas rentas se 

les aplica una tasa del 10 o del 20%, dependiendo el origen de dichas ganancias ocasionales 

(20% para loterías, juegos de azar, y similares, 10% para todas las demás ganancias 

ocasionales).  

 

Las personas registran los impuestos a pagar por cédula de la casilla 85 a la 89, y los impuestos 

a pagar por término de ganancias ocasionales en la casilla 96. El total a pagar efectivo se ve 

afectado por donaciones, impuestos pagados en el exterior, entre otros descuentos, retenciones 

y anticipos.  

 

Tabla 5. Tarifas marginales a pagar según Rangos en UVT. Colombia Ley 1943 del 2018: 

Rangos en UVT Tarifa 

Marginal 
Impuesto 

Desde hasta 

0 1090 0% 0 

>1090 1700 19% 
(Base Gravable en UVT menos 1090 

UVT) x 19% 

>1700 4100 28% 
(Base Gravable en UVT menos 1700 

UVT) x 28% + 116 UVT 

>4100 8670 33% 
(Base Gravable en UVT menos 4100 

UVT) x 33% + 788 UVT 

>8670 18970 35% 
(Base Gravable en UVT menos 8670 

UVT) x 35% + 2296 UVT 

>18970 31000 37% 
(Base Gravable en UVT menos 18970 

UVT) x 37% + 5901 UVT 

>31000 En adelante 39% 
(Base gravable en UVT menos 31000 

UVT) x 39% + 10352 UVT 

Nota: UVT=34.270 (2019). Fuente: DIAN Ley 1943 del 2018. 
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Gráfico 10. Formulario 210 de Declaraciones de Renta de Personas Naturales - Colombia – 

DIAN (2019) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 3. Modelo de Mirrlees (1971)  

Este desarrollo se tomó del HandBook Of Public Economics (Saez & Piketty, 2013) 

agregándole pasos intermedios y algunos comentarios:  

 

Todos los individuos tienen la misma función de utilidad cuasi lineal 𝑢(𝑐, 𝑙) = 𝑐 − 𝑣	(𝑙) donde: 
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• 𝑐 es el ingreso disponible.  

• 𝑙	la oferta laboral.  

• 𝑣(𝑙) la función de utilidad del trabajo la cual es creciente y convexa.  

 

Individuos difieren solo en su nivel de habilidad: 𝑛,	la cual mide productividad marginal (y 

puede ser interpretada como ingreso por tiempo establecido). El ingreso total de un individuo 

estará determinado por 𝑧 = 𝑛𝑙. Supongamos que la población está normalizada a 1 y tenemos 

una distribución de habilidades	𝐹(𝑛)	con una densidad 𝑓(𝑛)	con soporte [0,∞]. El gobierno no 

sabe de las habilidades de las personas, por lo cual se guía por el ingreso. El consumo está 

condicionado por el ingreso, las transferencias, que son transferencias de suma fija, y la 

tributación que imponga el gobierno (𝑇	(𝑧)). 

 

(2).   𝑐 = 𝑧 − 𝑇	(𝑧) + [𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠] 

 

Una persona elige 𝑙 para maximizar la utilidad, la cual esta expresada de la siguiente forma:  

 

𝑛𝑙 − 𝑇	(𝑛𝑙) − 𝑣	(𝑙) 

 

La condición de primer orden (𝐶. 𝑃. 𝑂) resultante es: 𝑛 − 𝑇´(𝑛𝑙)𝑛 − 𝑣´(𝑙) = 0 

 

(3).   𝑛(1 − 𝑇´(𝑛𝑙)) = 𝑣´(𝑙) 

 

Bajo un sistema de impuesto al ingreso lineal con una tasa marginal constante 𝜏, la oferta de 

trabajo es: 𝑙W𝑛(1 − 𝜏)X, lo cual quiere decir que el trabajo depende implícitamente de su ingreso 

disponible, y como se vio previamente, esta oferta de trabajo está condicionada por la C.P.O. 

𝑛(1 − 𝜏) = 𝑣´(𝑙). 

 

Así, si derivamos 𝑙W𝑛(1 − 𝜏)X70 por 𝑙: 

 

𝑑𝑛(1 − 𝜏)
𝑑𝑙 = 	

𝑑𝑣´(𝑙)
𝑑𝑙 → 	

𝑑𝑙
𝑑𝑛(1 − 𝜏) =

1
𝑣"(𝑙) 

 
70 Para esto usamos el teorema de la función inversa. 
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(4).   $%
$&!(()*),

= (
-"(%)

 

  

Ahora, teniendo en cuenta este resultado, si sacamos la elasticidad de la oferta de trabajo con 

respecto a la tasa neta de impuestos 1 − 𝜏	, obtenemos:  

𝑒 = 	 $%
$/!" 	 ∙ 	

/!"

%
,	 𝐼𝐷 = 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜	𝐷𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒 

𝑒 = a
𝑛(1 − 𝜏)

𝑙 b ∙
𝑑𝑙

𝑑(𝑛(1 − 𝜏)) = 	
𝑣´(𝑙)
𝑙𝑣"(𝑙) 

(5).   𝑒 = -´(%)
%
	 ∙ 	 (

-"(1)
 

 

Suponemos inicialmente que no hay efecto ingreso, como en Diamonds (1998), de modo que 

esta elasticidad funciona como compensada y no compensada. Permitamos que 𝐶!, 𝑍! = 𝑛𝑙! y 

que 𝑢! denote: el consumo, los ingresos, y el nivel de utilidad de un individuo con habilidad 𝑛. 

 

El gobierno maximiza su función social de bienestar: 

 

𝑊 = 0𝐺(𝑢!)𝑓(𝑛)𝑑𝑛 

 

(6)71.   s.a ∫𝐶!𝑓(𝑛)𝑑𝑛 	≤ ∫𝑛𝑙!	𝑓(𝑛)𝑑𝑛 − 𝐸(𝜌). 

 

Siendo: 

𝑢! →Variable estado 

𝑙! → Variable control 

Donde: 

(7).   𝐶! = 𝑢! + 𝑣(𝑙!) 

 

Usando el teorema de la envolvente y la condición de primer orden. La utilidad 𝑢! del individuo 

𝑛	satisface: 

 

a. Retomando la ecuación  

 
71 Lo cual quiere decir que el consumo total de los individuos no puede superar al Ingreso total de los 
mismos menos el gasto del gobierno. 
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b. (3) obtenemos: 

𝑛(1 − 𝑇´(𝑛𝑙)) − 𝑣´(𝑙) = 0 

𝑛(1−𝑇´𝑛𝑙)=𝑣´(𝑙) 

c. Usando el teorema de la envolvente  

𝑢 = 𝑛𝑙 − 𝑇(𝑛𝑙) − 𝑣(𝑙) 

𝑢´! = 𝑙 + 𝑙´(𝑛) ∙ 𝑛 − 𝑇´(𝑛𝑙) ∙ (𝑙 + 𝑙´(𝑛)	𝑛) − 	𝑣´(𝑙) ∙ 𝑙´(𝑛) 

𝑢´! = 𝑙 − 𝑇´(𝑛𝑙) ∙ (𝑙) + 𝑙´(𝑛)	(𝑛 − 𝑇´(𝑛𝑙)𝑛 − 	𝑣´(𝑙)) 

 

Observemos que el ultimo termino es igual a la C.P.O  

(3), la cual es igual a cero. 

 

𝑢´! = 𝑙 − 𝑇´(𝑛𝑙)(𝑙) 

𝑢´! = (1 − 𝑇´(𝑛𝑙))𝑙 

(8).    2´!
%
= W1 − 𝑇´(𝑛𝑙)X 

 

Observemos nuevamente que la C.P.O.  

(3) es: 𝑛(1 − 𝑇´(𝑛𝑙)) = 𝑣´(𝑙), de modo que si metemos la ecuación  

(3) en la (8) obtenemos: 

 

𝑢´!
𝑙 =

𝑣´(𝑙)
𝑛  

Lo cual nos lleva a: 

(9).   	$2#
$!

= %#	-´	(4$)
!

 

 

 

Así el Hamiltoniano es:  

(10). 𝐻 = [𝐺	(𝑢!) + 	𝜌 ∙ W𝑛𝑙! − 𝑢! − 𝑣(𝑙!)X𝑓(𝑛) + Ø!
%#	-´(%#)

!
] 

 

Donde Ø es el multiplicador de la variable estado (𝑢), la variable control de este ejercicio es 𝑙!. 

Así, la C.P.O con respecto a 𝑙! es:  

 

(11).   𝜌[𝑛 − 𝑣´(𝑙!)]𝑓(𝑛) +	
Ø#
!
	[𝑙! ∙ 𝑣´´(𝑙!) + 𝑣´(𝑙!)] = 0 



 47 

 

Y la C.P.O con respecto a 𝑢 es: 

 

(12).   − $	Ø(!)
$!

= (G´(𝑢!) − 𝜌)𝑓(𝑛) 

 

Si integramos en ambas partes de la igualdad obtenemos: 

 

−WØ(∞) − Ø(𝑛)X = 0 [(𝐺´(𝑢!) − 𝜌)𝑓(𝑛)]
#

!
 

(13).   −Ø(𝑛) = 	∫ [(𝜌 − 𝐺´(𝑢!))𝑓(𝑚)𝑑𝑚]
#
!  

 

Las condiciones de transversalidad nos dicen que:  

 

• Ø(∞) = 0 

• Ø(0) = 0 

 

De modo que si evaluamos la ecuación (13) en 0, nos da como resultado:  

 

−Ø(0) = 𝜌[0 𝑓(𝑚)𝑑𝑚
#

6
] − 𝐺´(𝑈!)	𝑓𝑚	𝑑𝑚 

 

llegando a una condición de equilibrio: 

 

(14). 𝜌 = 𝐺´(𝑢")𝑓𝑚	𝑑𝑚. 

 

Ahora, si los pesos de bienestar social marginal son iguales a 1, 7´(8%)
9

= 1. Usando esta 

ecuación para Ø(𝑛), y notando que la ecuación  

(3).			𝑛(1 − 𝑇´(𝑛𝑙)) = 𝑣´(𝑙) y que  	Ø∙	[%#∙-´´(%#)<-´(%#)]
!

 hace parte de la ecuación (11), puede ser 

reescrita como:  

 

Ø ∙ j
𝑙! ∙ 𝑣´´(𝑙!)

𝑛 +
𝑣´(𝑙!)
𝑛 k 
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Ø ∙ j
𝑣´(𝑙!)
𝑛 l1 +

𝑙! ∙ 𝑣´´(𝑙!)
𝑣´(𝑙!)

mk 

  

Tomando la ecuación (5):  

Ø ∙ j
𝑣´(𝑙!)
𝑛 l1 +

1
𝑒mk 

 

Despejando de la ecuación  

(3) -´(%#)
!

, y remplazándolo en la ecuación previa, obtenemos: 

Ø ∙ j(1 − 𝑇´(𝑍!)) l1 +
1
𝑒mk 

 

Y así la ecuación de primer orden (11), puede ser reescrita de la siguiente forma:  

 

(15). 𝜌[𝑛 − 𝑣´(𝑙!)]𝑓(𝑛) + Ø! ∙ oW1 − 𝑇´(𝑍!)X G1 +
(
>
Jp = 0 

 

Si remplazamos la ecuación (13).   −Ø(𝑛) = 	∫ [(𝜌 − 𝐺´(𝑢!))𝑓(𝑚)𝑑𝑚]
#
!  y la ecuación  

(3) que es la C.P.O inicial hallada, encontramos:  

 

𝜌[𝑛𝑇´(𝑍!)]𝑓? =	 q0 [(𝜌 − 𝐺´(𝑢!))𝑓(𝑚)𝑑𝑚]
#

!
r ∙ jW1 − 𝑇´(𝑍!)X l1 +

1
𝑒mk 

𝜌	𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
B∫ BW𝜌 − 𝐺´(𝑢!)X𝑓(𝑚)𝑑𝑚F

#
! F G1 + 1𝑒J

𝑛𝑓!	
	 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
j∫ jl1 − 𝐺´(𝑢!)𝜌 m 𝑑𝐹(𝑚)k#
! k G1 + 1𝑒J

𝑛𝑓!	
 

(16).   @´(A#)
()@´(A#)

=
B∫ [(()D%)$E(")]
&
# FG(<'(H

!I#	
 

 

donde 𝑔" = 7´(2#)
J

 es el peso del bienestar social marginal en el individuo m. 

 

Ahora, redefiniremos el denominador del lado derecho de la igualdad (𝑛𝑓!) de la ecuación (16) 

con el fin de llegar a una función que podamos simular. Primero, denotemos por ℎ(𝑍!) la 
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densidad de los ingresos (𝑍!)72, si la no linealidad de impuestos fuese remplazada por 

impuestos linealizados con una tasa marginal impositiva 𝜏 = 	𝑇´(𝑍!), tenemos que 

ℎ(𝑍!)𝑑𝑍! = 𝑓(𝑛)𝑑!. Despejando 𝑓(𝑛),	tenemos: 

(17).  ℎ(𝑍!)
$A#
$#

= 𝑓(𝑛) 

 

Sabemos que el ingreso total de un individuo cualquiera esta denotado como:  

𝑍! = 𝑛 ∗ 𝑙(𝑛(1 − 𝜏)) 

 

De modo que si derivamos a 𝑍! con respecto a 𝑛 obtenemos:  

𝑑𝑍!
𝑑!

= 𝑙W𝑛(1 − 𝜏)X +
𝑑𝑙W𝑛(1 − 𝜏)X(1 − 𝜏)𝑛

𝑑𝑛(1 − 𝜏)  

𝑑𝑍!
𝑑!

= 𝑙! +
(1 − 𝜏)𝑛	𝑑𝑙	
𝑑(𝑛(1 − 𝜏)) 

 

Sabiendo que:  

𝑒 =
𝑙´W𝑛(1 − 𝜏)X
𝑑W𝑛(1 − 𝜏)X

∙
W𝑛(1 − 𝜏)X

𝑙  

 

Entonces:  

𝑑𝑍!
𝑑!

= 𝑙! a1 +
(1 − 𝜏)𝑛	𝑑𝑙	

𝑙! ∙ 𝑑W𝑛(1 − 𝜏)X
b = 𝑙!(1 + 𝑒) 

 

De este modo, volviendo a la ecuación (17) tenemos que:  

ℎ(𝑍!)
𝑑𝑍!
𝑑!

= 𝑓(𝑛) 

ℎ(𝑍!)𝑙!(1 + 𝑒) = 𝑓(𝑛) 

 

Como sabemos que el ingreso es igual a las habilidades (productividad marginal por hora) por 

las horas trabajadas, 𝑍! = 𝑙! ∙ 𝑛,	despejando 𝑙! y remplazando, obtenemos:  

 

ℎ(𝑍!)𝑍!(1 + 𝑒) = 𝑓(𝑛) ∙ 𝑛	 

 

 
72 Ingresos que efectivamente pueden ser observados.  
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Y así, volvemos y remplazamos en la ecuación (16) que nos decía:  

 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
B∫ [(1 − 𝑔")𝑑𝐹(𝑚)]

#
! F G1 + 1𝑒J

𝑛𝑓!	
 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
B∫ [(1 − 𝑔")𝑑𝐹(𝑚)]

#
! F G1 + 1𝑒J

ℎ(𝑍!)𝑍!(1 + 𝑒)
 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
B∫ [(1 − 𝑔")𝑑𝐹(𝑚)]

#
! F
ℎ(𝑍!) ∙ 𝑍! ∙ 𝑒

 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
B∫ 𝑑𝐹K

#
! − ∫ 𝑔"𝑑𝐹"

#
! F

ℎ(𝑍!) ∙ 𝑍! ∙ 𝑒
 

 

Sabiendo que ∫ 𝑑𝐹K
#
! = ∫ 𝑑𝐹K

#
6 − ∫ 𝑑𝐹K

?
6 , entonces:  

 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
1
𝑒 ∙
1 − F(𝑛) − ∫ 𝑔"𝑑𝐹"

#
!

ℎ(𝑍!) ∙ 𝑍!
 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
1
𝑒 ∙
1 − H(𝑍!) − ∫ 𝑔"𝑑𝐻(𝑍")

#
A#

ℎ(𝑍!) ∙ 𝑍!
 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
1
𝑒 ∙ a

1 − H(𝑍!)
𝑍!ℎ(𝑍!)

b x
1 − 𝐻(𝑍!) − ∫ 𝑔"𝑑𝐻(𝑍")

#
A#

	
1 − H(𝑍!)

y 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

=
1
𝑒 ∙ a

1 − H(𝑍!)
𝑍!ℎ(𝑍!)

b x1 −
∫ 𝑔"𝑑𝐻(𝑍")
#
A#

	
1 − H(𝑍!)

y 

(18).				 @´(A#)
()@´(A#)

= (
>
∙ G()L(A#)

A#M(A#)
J W1 − 𝐺(𝑍!)X 

 

Donde 𝐺(𝑍!) =
∫ D%$E(")
&
# 	

()N(!)
, y es interpretado como el promedio de los pesos de bienestar 

marginal social en individuos que superan 𝑍". Cambiando la variable 𝑛	a 𝑍! tenemos que 

𝐺(𝑍!) =
∫ D%$O(A%)
&
)#

	

()L(A#)
. Donde 𝐻(𝑍") es la distribución acumulada de ingresos (que puede ser 

observada en la realidad) (Saez & Piketty, HandBook Of Public Economics, 2013).  

 

Anexo 4. Detalles de la simulación:  
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Una opción adicional al desarrollo de este modelo es brindada por Saez (2001), la cual también 

puede ser observada en Mankiw, Yagan & Weinzierl (2009), logra incluir tanto la elasticidad 

compensada como la no compensada en el modelo, reduciendo el sesgo mencionado en la 

sección iv(b), por lo que es una forma más detallada de acercarse a la realidad. Si se toma la 

ecuación 25 utilizada, y sabiendo que estamos utilizando una función de utilidad separable, de 

modo que la doble derivada de la utilidad con respecto al trabajo y al ocio sería igual a 0, se 

tiene que:  

   @´(A#)
()@´(A#)

= G(<P*
>+
J G2

,&Q(R),
RI(R)

J ∫ jG1 − 𝑔" · 𝑢SW𝑐(𝑧)XJ (
2,&Q(R),	

𝑓(𝑚)𝑑𝑚k#
R  

 

Donde eT es la elasticidad no compensada y 𝑒Q es la elasticidad compensada, 𝑢SW𝑐(𝑧)X la 

derivada de la utilidad con respecto al consumo, y, como se mencionaba previamente,  𝑔" =
7´(2#)
J

, que se puede interpretar como el peso del bienestar social marginal en el individuo m. 

Este último factor es relevante, pues, dependiendo de si utilizaremos una función utilitarista o 

una rawlsiana, 𝐺′(𝑢!) será 1 o 0, respectivamente. Para la solución matemática del ejercicio 

utilizaremos la utilitarista, pues para la rawlsiana el resultado será intuitivo finalmente, 

anulando la parte que se está sustrayendo (se mostrará el resultado al final del ejercicio).  

 

   @´(A#)
()@´(A#)

= G(<P*
>+
J G2

,&Q(R),
RI(R)

J∫ jl (
2,&Q("),	

− (
U
m 𝑓(𝑚)𝑑𝑚k#

R  

 

Despejamos la integral, obteniendo:  

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

= l
1 + eT
𝑒Q

m a
𝑢SW𝑐(𝑧)X
𝑧𝑓(𝑧) b q0 qa

1
𝑢SW𝑐(𝑚)X	

b 𝑓(𝑚)𝑑𝑚r −
#

R
	
W1 − 𝐹(𝑧)X

𝑝 		r 

 

Este desarrollo es detallado igualmente por Mankiw, Yagan & Weinzierl (2009), los cuales 

mencionan que, “debido a la restricción de compatibilidad de incentivos, un aumento marginal 

en los bienes públicos es óptimamente distribuido en tanto la utilidad de cada agente aumente 

en el mismo monto. El costo en términos de consumo de incrementar la utilidad marginalmente 

para un agente es (
2,&Q("),	

, luego el costo de un incremento marginal de la utilidad marginal 

acorde con la  compatibilidad de incentivos es en promedio ∫ jl (
2,&Q("),	

m 𝑓(𝑚)𝑑𝑚k#
6 . Por lo 

que el valor del planificador de una unidad marginal de bienes públicos será el inverso de este 

costo”. 
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Con esto llegamos a las funciones que utilizaremos para la simulación, empezando por la 

utilitarista y siguiendo con la rawlsiana.  

 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

	

= l
1 + eT
𝑒Q

m a
𝑢SW𝑐(𝑧)X
𝑧𝑓(𝑧) b

⎣
⎢
⎢
⎢
⎡
0 qa

1
𝑢SW𝑐(𝑚)X	

b 𝑓(𝑚)𝑑𝑚r −
#

R
	

W1 − 𝐹(𝑧)X

1/ ∫ qa 1
𝑢SW𝑐(𝑚)X	

b 𝑓(𝑚)𝑑𝑚r#
6

		

⎦
⎥
⎥
⎥
⎤
 

 

= l
1 + eT
𝑒Q

m a
𝑢SW𝑐(𝑧)X
𝑧𝑓(𝑧) b q0 qa

1
𝑢SW𝑐(𝑚)X	

b 𝑓(𝑚)𝑑𝑚r −
#

R
	W1

− 𝐹(𝑧)X	0 qa
1

𝑢SW𝑐(𝑚)X	
b 𝑓(𝑚)𝑑𝑚r

#

6
r 

 

Para el caso rawlsiano se obtendría que:  

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

 

= l
1 + eT
𝑒Q

m a
𝑢SW𝑐(𝑧)X
𝑧𝑓(𝑧) b q0 qa

1
𝑢SW𝑐(𝑚)X	

b 𝑓(𝑚)𝑑𝑚r
#

R
r 

 

Sin embargo, para lograr la simulación, se requiere trabajar con una ecuación discreta, no con 

una continua.  De modo que Mankiw, Yagan & Weinzierl (2009), a través de un algebra simple 

pasan esta función continua a una discreta, a continuación detallamos los pasos realizados para 

llegar a dicho resultado.  

 

Primero, la función 𝑓(𝑧) será aproximada a través de una función log-normal, ajustada con una 

cola de Pareto en la parte final, como se especifica en la sección iv, de modo que a esta función 

la llamaremos 𝜋(𝑧), ante la necesidad de tomar dicha función de manera discreta, se divide en 

secciones de modo que se detalla dicha sección como V(R)
W

73,	aquí se puede observar que, si 

 
73 Como se mencionó en la sección iv. de la generación de la suavización de la función de densidad, se 
generaron intervalos de a 1.000 pesos, de modo que, sabiendo que la persona que más ingresos obtuvo en 
Colombia, ganó 488.000 pesos por hora, se generarán 489 intervalos, tomando uno adicional para que este 
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Δ−> 0, es como si tuviéramos secciones muy pequeñas, de modo que se tienda a la distribución 

continua74. En el caso de los límites: de la primera integral, tenemos que va desde el ingreso 

evaluado hasta el ingreso más alto, que por las modificaciones empleadas será desde 𝑧 + W
X
 hasta 

𝑧"YZ +
W
X
; y de la segunda integral, desde el ingreso más bajo hasta el ingreso más alto, que por 

las modificaciones empleadas será desde 𝑧"[! −
W
X
 hasta 𝑧"YZ +

W
X
. Para la función acumulada 

de densidad F(z), se llamará 𝜓(𝑧), y será el resultado de la acumulación de la función 𝜋(𝑚) 

(Mankiw, Yagan & Weinzierl, 2009). La función utilitarista resultante será: 

 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

 

= l
1 + eT(𝑧)
𝑒Q(𝑧)

m�
𝑢SW𝑐(𝑧)X

𝑧 𝜋(𝑧)Δ

� �0 qa
1

𝑢SW𝑐(𝑚)X	
b
𝜋(𝑚)
Δ 𝑑𝑚r −

R%-.<
W
X

R<WX

	W1

− 𝜓(𝑧)X	0 qa
1

𝑢SW𝑐(𝑚)X	
b
𝜋(𝑚)
Δ 𝑑𝑚r

R%-.<
W
X

R%/#)
W
X	

� 

= l
1 + eT(𝑧)
𝑒Q(𝑧)

m�
𝑢SW𝑐(𝑧)X

𝑧 𝜋(𝑧)Δ

� � � qa
𝜋(𝑧[)

𝑢SW𝑐(𝑧[)X	
b 𝑑𝑚r −

R%-.

R/\	R<(

	W1

− 𝜓(𝑧[)X	 � qa
𝜋(𝑧[)

𝑢SW𝑐(𝑧[)X	
b 𝑑𝑚r

R%-.

R/\R%/#	

� 

En tanto la función rawlsiana será: 

𝑇´(𝑍!)
1 − 𝑇´(𝑍!)

 

 

= l
1 + eT(𝑧)
𝑒Q(𝑧)

m�
𝑢SW𝑐(𝑧)X

𝑧 𝜋(𝑧)Δ

� � � qa
𝜋(𝑧[)

𝑢SW𝑐(𝑧[)X	
b 𝑑𝑚r

R%-.

R/\	R<(

	� 

 

 
sea el que obtenga el resultado de una tributación marginal de 0 (de la cual se habló en la revisión de literatura 
en el Anexo 1).  
74 Hay que tener presente que el acumulado de cada una de estas secciones de 𝜋(𝑧) se compondrá por la 
diferencia del acumulado de 𝑓 5𝑧 + H

I
6 	𝑦	𝑓	 5𝑧 − H

I
6. En el caso de “𝑚” para la modificación discreta, será 

el punto medio de los ingresos del respectivo intervalo  (Mankiw, Yagan, & Weinzierl, 2009). 
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Al tener esta ecuación, se procede a aplicar la simulación75. La idea de esta simulación es 

generar un bucle hasta llegar a un equilibrio con las tasas marginales de tributación, de modo 

que este equilibrio se determina con que las variables76: a. desviación con respecto al producto 

nacional bruto77 y b. porcentaje de desviación del impuesto óptimo, sean menores al 0.00001 

porciento.  

 

El primer paso a realizar es detallar una función de utilidad, que, como se determinó en el 

cuerpo del texto será: 𝑢(𝑐, 𝑙) = Q'01)(
()]

− ^
_
(𝑙)_ .	Esta función posee unos parámetros que serán 

determinados a través de la simulación, como lo son el consumo y el trabajo, sin embargo, otros 

parámetros como el 𝛼, 𝛾 y 𝜎, son datos predeterminados, para los valores de 𝛾 y 𝛼, nos 

guiaremos por los utilizados por Mankiw, Yagan, & Weinzierl (2009), dándoles valores de 1,5 

y 2, los cuales ayudan a la convergencia, el último no tiene afección sobre el resultado, y 

determinan la concavidad de la función. Por su parte, el valor de 𝜎 se hace fundamental para el 

análisis, pues es el valor que determina que tanto una persona dejará de trabajar si disminuye 

su ingreso disponible, de modo que toma en cuenta la elasticidad de Frisch de las personas, 

siendo 𝜎 = 1 + (
>%Y`a)Ib[`QM

. Este valor lo variaremos tomando los extremos de la literatura, 

dada por (Saez E. , 2001), entre 0.25 y 0.5, y el valor encontrado por Prada y Rojas (2009) para 

Colombia de 0.31.  

 

Con esta función de utilidad, se calcula la oferta de trabajo óptima según las restricciones de 

consumo y tributación, inicialmente, se plantea que la tasa de tributación debe ser del 35%, sin 

embargo, esta tasa es la que irá variando para cada persona hasta llegar al equilibrio. Con la 

oferta de trabajo encontrada, se calculan nuevamente, el ingreso para cada persona, y con ello, 

el consumo y la utilidad, como se puede observar en la ecuación mencionada previamente, con 

esto se hallan unas nuevas tasas de tributación marginal, las cuales serán usadas en la siguiente 

iteración, usándose el promedio entre la vieja (t-1) y la nueva iteración (t) para ver si ya con 

esto se converge, o tener una nueva iteración. Es relevante mencionar que desde la segunda 

 
75 El programa que corre la simulación en MatLab fue realizado por Mankiw, Yagan, & Weinzierl, (2009). 
76 Desviación	con	respecto	al	producto	nacional	bruto	 = 	100 ∗ (JKLJMJNOJ	PQRSJTNQ)∑V$∗X9Y$

	, siendo “y” el 
ingreso de las personas, “exceedente del gobierno” la diferencia entre los ingresos por impuestos y las 
transferencias (de suma fija), y “pmf” la distribución de densidad por ingreso de las personas. 

Porcentaje	de	desviación	del	impuesto	óptimo = 𝑀𝑎𝑥 S100 ∗ (Z´
(*%)&'()$*	(%,-%.'*/*	$$Z´(*%)$

Z´(*%)$
T.   

77𝐸𝑙	𝑃𝑟𝑜𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜	𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙	𝐵𝑟𝑢𝑡𝑜	 = 	𝑃𝐼𝐵	 +
𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠	𝑑𝑒	𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠	𝑒𝑛	𝑒𝑙	𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑛𝑗𝑒𝑟𝑜	– 	𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠	𝑑𝑒	𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑛𝑗𝑒𝑟𝑜𝑠	𝑒𝑛	𝑒𝑙	𝑝𝑎í𝑠.  
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iteración, todos los ingresos generados van a convertirse en una transferencia de suma fija para 

todos los habitantes, de modo que dicha transferencia se incluirá en las decisiones de 

optimalidad de los agentes en la siguiente iteración.  

 

Luego de llegar al equilibrio y obtener una tasa de tributación óptima, se debe confirmar que 

dicha tasa cumple con la condición de segundo orden que menciona que la función de ingreso, 

y(z), debe ser no decreciente, una vez cumpla dicha condición, se puede concluir que esta es la 

tasa de tributación que concluye el ejercicio78.  

 

Anexo 5. Ingresos no constitutivos de renta, costos, gastos y deducciones, y detalle de 

resultados en caso de falsedad de costos, gastos y deducciones en un 20%: 

Para hallar los ingresos no constitutivos de renta y los costos, gastos y deducciones, se debe 

continuar con el proceso inverso que se realizó en la sección iv, de modo que se termina 

nuevamente generando el ingreso bruto, ajustado de modo que se obtenga el recaudo 

mencionado por la DIAN, ajustando los promedios de los milciles de las declaraciones de renta. 

Con esto, nuevamente se detalla por cada milcil, qué porcentaje de los ingresos brutos originales 

de las declaraciones de renta corresponde a costos, gastos y deducciones y cuántos 

corresponden a ingresos no constitutivos de renta. Posteriormente, dichos porcentajes son 

evaluados en el ingreso bruto obtenido por el método inverso y son los valores que finalmente 

se adicionarán al ingreso neto hasta ahora obtenido. Para el caso de: i. los ingresos no 

constitutivos de renta, se adicionará la totalidad de los mismos, pues, son igualmente ingresos 

de las personas que deben ser tenidos en cuenta en el modelo79, ii. De los costos, gastos y 

deducciones, para la generalidad del modelo explicado se supondrán que todos son reales. Sin 

embargo, se estudiará el qué pasaría si un porcentaje de dichos gastos fueran falsos, de modo 

que se suman al ingreso neto obtenido (se supondrán tres porcentajes de falsedad 20, 50 y 80%). 

Es importante detallar que a medida que aumentan los ingresos de las personas, también lo 

hacen la proporción de costos, gastos y deducciones de las mismas, especialmente para las 

rentas no laborales y de capital. En el caso de las rentas no laborales, para los milciles más 

 
78 De querer revisar al detalle la simulación o la programación general usada para el ejercicio, esta puede ser 
solicitada al correo agaravitoc@unal.edu.co. 
79 Esta discusión puede ser tomada igualmente como supuesto del modelo pues hay ingresos no 
constitutivos de renta, como los ingresos por seguros que podrían realmente no hacer parte de un ingreso 
claro que aumente el patrimonio de las personas. Sin embargo, por lo general los ingresos no constitutivos 
de renta son ingresos que por motivos políticos o contables fueron determinados como tal, sin embargo, 
económicamente, deben ser tenidos en cuenta.  
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bajos, el porcentaje de ingresos brutos que son costos y gastos es alrededor de un 20%, en tanto 

para los milciles más altos está por encima del 90%; en el caso de las rentas de capital, los 

ingresos brutos bajos declaran menos de un 10% en costos y deducciones, en tanto los altos 

ingresos, declaran costos del 41 al 50%.  

 

En el caso de considerar falsos el 20% de los costos, gastos y deducciones80, se pueden generar 

igualmente las simulaciones, obteniendo como resultado los gráficos 11 y 12. Como se puede 

observar los resultados no varían considerablemente, aunque se debe sesgar la muestra a un 

poco más de $ 2.000 millones de ingreso neto, en tanto el resultado real aumenta a más de 3.000 

millones, esto se debe a que la simulación requiere de una función acumulada de habilidades 

que vaya en aumento, lo cual se empieza a hacer difuso en tanto los últimos datos disponibles 

se alejan considerablemente uno del otro. Sin embargo, no deja de ser una buena aproximación 

a que los impuestos se elevarían sutilmente y va en vía con la conclusión principal, que muestra 

como hay un gran espacio disponible para hacer una tributación efectiva más progresiva en 

Colombia.  

 

Gráfico 11. Tasas marginales 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
80 No es descabellado pensar en costos, gastos y deducciones falsas, puesto que, como se vio durante el 
2021, 506 empresas que negociaban con facturas falsas para la reducción de los impuestos (DIAN, 2021).  
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Gráfico 12. Impuestos efectivos pagados por ingreso neto suponiendo 20% de falsedad en 

Costos, gastos y deducciones. 
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